
\ \ """\ 
" ' ,LC ~ 

MEX\&O · .. 
UN\~ERS\D~ll H~C\llftR ~UTOftUM~ llE -----------:::::-------___ -__ -;_-:=:·--============ 

FACULTAD DE CIENCIAS 

ALTERNATIVAS DE APROVECHAMIENTO DE LA 

FAUNA SILVESTRE DE NAYARIT. MEXICO. 

E o o ! s T 
o 

QUE PARA OBTENER EL TlTULO PE 

o L o G 
B 
PRESENTA 

ANTONIO ROMUALDO MARCJUEZ GONZALEZ 

K6xioO' D • .,. •· 
1987 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

. VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

CONTENIDO 

DEDICATORIA 

AGRADECIMIENTOS 

INTRODUCCION 

ANTECEDENTES 

OBJETIVOS 

METODOtOGIA 

AREA DE ESTUDIO 

l. Provincias fisiográficas 

2. Climas 

3. Suelos predominantes 

4. Vegetación 

5. Zonas cinegéticas 

RESULTADOS 

DISCUSION 

CONCLUSIONES 

REFERENCIAS 

APENDICES 

Página 

l 

8 

10 

11 

l.4 

34 

55 

81 

85 

l. Definiciones 90 

2 • N:::imbres comGnes y científicos de l.os 'mamíferos 9 5 

3 • Ncrnbi.'es canúnes y científicos de las aves 9 9 



1 

Hi rRODUCCION 

El conocimiento científico de los Recur'sos Natu 

rales en nuestro País hasta la fecha, ha sido insuficientc

para efectuar sobre ellos un manejo adecuado, en ocasiones -

llegando a afectarlos considerablemente. Existen en la actua 

lidad muchc.s áreas inexploradas florística y faunísticamente, 

cuyo'estudio debe ser prioritario para conocer el universo -

de tales recursos. Ale;unos animales se han sobre e:<plotado -

mientras que otros no se han util.izado adecuadamente como p~ 

ra mantener su número dentro de la capacidad de carga de un 

determinado ecosistema (Smith, 1950). 

En la historia de la humanidad se tiene regis-

trada una lucha permanente del hombre en contra de las fuer

zas de la naturaleza. Para evitar que el recurso fauna desa

parezca, será necesario implantar programas adecuados de con 

trol, vigilancia, conservación, manejo, aprovechamiento y -

principalmente divulgación. En ellos los objetivos deberán -

ser alcanzables y contem.plar las problemáticas locales, tenien 

do como base la importancia ecológica que representa la pre

sencia de este recurso CTreviño, 1984). La fauna silvestre en 

definí ti va constituye un recurso de incalcul -.ble valor histórico, cul

tural, ;:icial y cientÍfico. Hoy, como siempre, :.as característ-{cas del bf. 

romio ambiente inorgánico seres vivientes, determinan y candi 
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cionan la diferenciación, caracterís~icas, distribución y su 

pervivencia de los segundos (Beltrán, 1974). 

Leopold (1977), expresa que en los países subde 

sarrollados la fauna se refiere fundamentalmente a su empleo 

como alimento, mientras que en los desarrollados (sin desap~ 

recer. tal utilización) también tiene importancia significat_:!: 

va como deporte. 

Existen muchas definiciones del concepto Fauna

Silvestre, por ejemplo la Ley Federal de Caza (1952), en su

Artículo 2°, menciona que la fauna silvestre está const.ituí

da por los animales que viven libremente y fuera del control 

del hombre. También considera como animales silvestres, los

domesticados que por abandono se tornen salvajes y por ello

sean susceptibles de captura y apropiació~ por los medios a~ 

torizados. Para Beltrán (op. cit.), corresponden todos los -

organismos acuáticos o terrestres, vertebrados o invertebra

dos que tienen importancia económica para el hombre como - -

fuente de alimentos o' materias primas o bien. como. sujetos p~ 

ra la práctica deportiva y amplía el concepto incluyendo ad~ 

más las interrelaciones de los mismos entre. sí con el resto

del medio, lo que permite comprender el funcionamiento de -

los ecosistemas en que están integrados los de importancia -
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económica directa. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco

logia CSEDUE) (1983), señala que la fauna silvestre compren

de a todas aquellas especies de animales vertebrados e inver 

tebrados, terrestres, acuáticos o anfibios que habitan libre, 

temporal e permanentemente en el territorio nacional, avala~ 

do también a los domésticos que escapan del control del hom

bre, volviéndose salvajes y las que sujetas a los procesos -

'de selección antural, viven en cautiverio. 

Hoy día, son muchos los aspectos que afectan o 

imposibilitan la conservación, desarrollo y adecuado aprove

chamiento del recurso fauna, la amplia diversidad de varia-

bles y componentes que interactúan con éste, ha tejido una -

trama muy especial a su.alrededor en los Últimos años, cons

tit1Jyendo lo que se ha dado por llamar la problemática hacia 

la fauna silvestre. Si bien esta situación ha sido producto

de la idea que de la fauna se tiene, se refiere casi siempre 

como un conjunto de bienes sin propiedad específica con un -

valor marginal y además ha sido desplazada de las activida-

des productivas a causa de los monocultivos agrícolas y pe-

cuarios. A la fecha son excepcionales las especies de impor

tancia cinegética que se encuentran sujetas a un manejo cien 

tífico de sus poblaciones (Sánchez, 1S80). 



En México, el recurso natural Fauna Silvestre -

no ha sido aprovechado en forma adec1.:.ada. Actualmente, su -

uso se ha ~estringido al tipo cinegético parcial, por el de~ 

conocimiento y escaso apoyo de los usuarios y de las autori

dades competentes. Se puede decir en general, que no han si

do utilizados óptimamente, porque no son considerados en for 

ma integral los valores alimenticios, económicos, sociales,

culturales, estfiticos, recreativos, turísticos y cientíFicos 

de la fauna. Para Avila (1985}, entre l•>s pro.b1emas que afee 

tan al recurso en mayor o menor grado, ya sea directa o indi 

rectamente, se encuentran los siguientes: 1) "directos, la -

destrucción del hábi.·tat; cacería irrestricta; comercio ile-

gal; falta de vigilancia y explosión demográfica y 2) indi-

~~' como son: la carencia de inventario faunístico; de -

un programa in-tegral de conservación, aprovechamiento, fome!!_ 

to e investigación a largo plazo; de recu;:::;sos humanos capac~ 

tados para la investigación en fauna silvestre y además de -

una adecuada difusión y promoción sobre las leyes y reglame~ 

tos. A lo anterior se suma los cambios ocasionados en los d~ 

versos ecosistemas por los sobre aprovechamientos_ silvícolas, 

de pastoreo intensivo, de los mantos y cuerpos de agua, abu

so en la cacería y captura de especies, incongruencia y fa1-

ta de continuidad de los programas nacionales y estatales y 

una centralización excesiva de autoridad entre algunos otros 
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factores, esto está ocasionando que la fauna de ciertas re-

giones esté paulativarr.ente disminuyendo (Treviño, 1984). Tr~ 

dicionalrnente ha sido menospreciada como un recurso natural.

renovable integrante de bosques, desiertos y selvas. Tiene -

importancia biológica por la gran diversidad específica que

la caracteriza y por contar con un alto número de especies -

endémicas (Avila, 1985). 

Caundo se habla de aprovechamiento, se piensa 

en el beneficio inmediato, sin considerar los daños ~ue hace 

mas de manera inconsciente pero de carácter directo contra -

la naturaleza. Se considera que el aprovechamiento de la fa~ 

na es el conjunto de medidas o acciones que se relacionan -

con la captura, poseción, apropiación, recolección, caza o -

pesca, intercambio, comercio nacional e internacional y uso

de las diversas especies, así como las actividades que se -

pretendan de ella (Natividad, 198 11). Rcrnández (1969), seña

la seis puntos que considera los más importantes canales de

aprovechamiento para destacar la importancia económica de la 

fauna silvestre, que son los siguientes: el aprovechamiento

directo, deportivo, combinado, comercial (propiamente dicho), 

indirecto y científico. Otras alternativas que la fauna sil

vestre puede brindar, señalado por Budowsky (1973) referido

por Chargoy (1985) son la producción de proteína, de caza d~ 

portiva bajo "control, la producción de pieles, la cría, la -
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explotación de animales vivos para recreo e investigación mé 

dica, la producció~ de artesanías y como base de turismo - -

científico, popular y educativo. 

Es sabido que en nuestro País se encuentra el -

límite de dos regiones biogeográficas (la Nelrtica y la Neo-

tropical) y que la flora y la fauna de las dos regiones se -

mezclan e interactúan formando la zona de transición mexica-

na. Es en el Estado de Nayarit y parte de Sinaloa, en ctonde

se sitúa el límite de algunas comunidades vegetacionales y -

por ende se encuentra una riqueza faun!stica importante en -

íntima y compleja relación (Smith, 1949). El Estado de Naya

rit como otros Estados de la República Mexicana, presenta en 

su territorio variadas y ricas forma~ de vida silvestre, en

tre las que destacan el venado cola blanca, el pécari de 

collar, el guajolote silvestre, la chachalaca, la perdiz ca-
1, 

nela, la paloma ala blanca, etcétera, (Leopold, · 1977). :.. 

Estas son tan solo algunas de las especies que se pueden me~ 

cionar, que en definitiva tienen y han tenido un aprovecha-

miento a través de muchas generaciones, ya sea para la alimen 

tación en primer término, como para las actividades recreati 

vas, religiosas, deportivas y científicas. 

La superficie geográfica que encierra el Estado 

de Nayarit es sorprendente, incluye expansiones amplias de -
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La planicie Costera del Océano Pacífi~o, así como expansio-

nes de la confluencia de la Sierra Madre Occidental y del -

Eje Neovolcánico (An6nimo, 1981). Es así, que presenta una -

gran variedad de hábitats, desde el manglar en el litoral y 

bosque de coníferas en la sierra, raz6n por lo cual existen

lugares idó~ebs donde es posible llevar a cabo el mejor de -

los aprovechamientos de su fauna, que pueden ser promovidos

ª toda la población de mexicanos que deseen tener un aprove

chamiento de ella, así como de los extranjeros que integren

divisas a nuestro país por concepto de la práctica deportiva 

controlada de la fauna s~lvestre. 

Por todo lo anterior, el objetivo de este trab~ 

jo es contribuir al conocimiento de los Recursos Naturales 

del Estado de Nayarit y se intenta dar los insentivos para -

que se re3.licen ·trabajos en és·te interesante y un poco olv::.

dado tema. 
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ANTECEDENTES 

Los estudios referentes al aprovechamiento y al 

conocimiento de la fauna silvestre del Estado de Nayarit, 

son escasos o bien poco conocidos. Para darnos una idea de -

los trabajos faunísticos publicados para esta Entidad Feder~ 

tiva de l900 a l979 (LÓpez, l985) son: para anfibios 12; re~ 

tiles lO; aves 17 y mamíferos 23, haciendo un total de 62. 

Dentro de los trabajos realizados por investig~ 

dores extranjeros para aves destacan los de Grayson (1965);-

Forer (1881); Ridgway (l919); Goldman (1951), y entre los --, 
trabajos de investigadores nacionales figuran los de Gonzá-

lez (1927); Gómez (l931); Gabiño (l972) y ·Escalante (1984-). 

Villa (1971), menciona que para México existían 

los siguientes vertebrados terrestres: anfibios 12 familias

y '4-4- géneros; reptiles 30 familias y l48 géneros; aves 90 fa 

milias y 483 géneros y mamíferos con 3i familias y l57 géne

ros. En 1967, la ·subsecretaría Forestal y de Fauna, a través 

de la Dirección General de la Fauna Silvestre, publicó un -~ 

listado general de fauna que se encontraba en el Estado, - -

agrupándola como sigue: 137 especies de aves; 28 especies de 

mam1feros y 18 especies de reptiles. 
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Leopold (1977), publicó un tratado sobre fauna

silvestre que en sus recorridos y colectas realizó por todo

México, en las que hace énfasis a las especies de interés ci 

negético para su aprovechamiento. En .el documento hace refe

rencia a observaciones y colectas realizadas en el Estado de 

Nayarit, y las agrupó de la siguiente manera: 5 órdenes de -

aves y 5 Órdenes de mamíferos; 8 familias de aves y 9 de ma

míferos, haciendo un total de 65 especies. 

Escalante (1984), por su parte menciona que la

avifauna del Estado de Nayarit está integrada por un total -

de 395 especies, que corresponde al 40% de las 967 especies

registradas para México por Blake (1958). 

Hace ya algunos afios fue imper:i.osa l.a necesidad 

de plasmar una concepción integral del desarroll.o del país,

que involucra los criterios ecolóeicos (Recursos Naturales)

y medio ambiental.es, además de los económicos, políticos y -

sociales, para dar respuesta a las necesidades primordiales

de la sociedad, asegurándole así una calidad de vida decoro

sa para que con esto, exista un ~provechamiento sostenido de 

los recursos naturales a mediano y largo p~azo (Anónimo, - -

l983"b). 
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OBJETIVOS 

Considerando 1a importancia geográfica que reu 

ne e1 Estado de Nayarit y por 1os escasos conocimientos so

bre su fauna si1vestre, 1os objetivos de1 presente trabajo

son: 

1} Conocer 1a composici6n faunisti~a. de verte 

brados de caza (aves y mam1feros) en 1as -

cuatro regiones cinegéticas en que fué di

vidido e1 Estado de Nayarit. 

2) Conocer 1os aprovechamientos de 1as aves -

canoras y de ornato en e1 Estado de Naya-

ri t. 

3) Plantear y proponer 1as técnicas más idó-

neas para la conservación y aprovechamien

to de 1as especies de fauna si1vestre que

existen en e1 Estado de Nayarit. 
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METODOLOGIA 

Para la realizac.ión de esta tesis se procedió -

a revisar los trabajos sobre fauna silvestre del Estado de -

Nayarit, así como trabajos generales sobre fauna silvestre -

de México. Posteriormente se revisó el Plan Nacional de Desa 

rrollo 1983-1988; las Políticas de Planeac.ión y Programación 

de Actividades Ecológicas en los Estados y Municipios de la

Secretarfa de Desarrollo Urbano y Ecología; los Calendarios

Cinegéticos Oficiales para las Temporadas 1983-84; 1984-85;-

1985-86 y 1986-87; los Calendar.ios para el Aprovechamiento -

de las Aves Canoras y de Ornato Temporadas 1984-85;.1985-86-

y 1986-87, y la Síntesis Geográfica del Estado de Nayarit. 

Una vez concluido este paso metodológico, se -

procedió a confeccionar cuatro tipos de Formas para el·regi~ 

tro de la Información: Forma l, de Control cinegético; Forma 

2, de Control de Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato; 

Forma 3, de Encuestas de Posibles Estudios de Aprovechamien

to ':le la Fauna Silvestre en el Estado de Nayari t; y l:~orma 4, 

de ·Inventario de Fauna Silvestre de Interés Cinegético; di-

chas formas se presentan en los Anexos. 

Posteriormente se encuestaron de la Forma 1 a -

222 personas; de las Forma 2 a 49 individuos; de la Forma 3 



sólo 500 y de la Forma 4 se recurrió a la ayuda de los 13 -

Clubes Cinegéticos registrados en esta Entidad, que fueron -

los siguientes: Tepic, Tuxpan, Hayarit, Juan Escutia, CIMA,

Chilapa, Tigres Costeños de Aután, Santa M·3.rÍa del Oro, Nue

va Galicia7 Jaguar, El Campesino, Presciliano Sánchez e Ixcuin 

tla, se piensa que la membrecia de estos excede de los 900 -

socios. 

Con la información obtenid:i., se confeccionaron

cuadros y figuras que se presentan en los resultados. Así -

mismos se :rea1izaron visitas a diferentes localidades de los 

Municipios que componen el Estado de Nayarit; también se le

vantaron algunas encuestasn en las Oficinas de la Delegación 

Estatal de la Secretaría de Desarro1lo Urbano y Ecología: p~ 

ra tal efecto se obtuvo la información de quienes recurrían

ª obtener su permiso correspondiente para 1a práctica de ca

cería, dicha información una vez procesada se e1avoraron cua 

dros y figuras. 

Las loc~iidades municipales visitadas fueron: -

Ixtlán del Río, Santa María del Oro, Compostela, Rosamorada, 

Ruiz, San Blas, Santiago, Tecuala, Tuxpan, Tepic y Acaponeta. 

También, se tuvieron entrevistas con cazadores que aprovech~ 

ron y aprovechan 1a fauna silvestre cinegética. 
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Se realizaron cuatro reuniones de trabajo dura~ 

te el año de 1986 en las Oficinas de la Delegación SEDUE en

Nayarit, la primera de ellas se tuvo el día 31 de Julio; la 

segunda el 4 de Septiembre; el 2 de Octubre la tercera y la

cuarta el día 4 de Diciembre, participando en dichas reunio

nes los 13 clubes cinegéticos registrados, la Unión de Capt~ 

radares y Expendedores de Aves Canoras y d~ Ornato, autorida 

des federales, estatales y municipales además de Duck Unlimi 

.ted de México, A.C., en dichas reuniones el objetivo central 

fué el de proponer medidas de protección para las especies -

silvestres para tener sobre ellas el mejor de los aprovecha

mientos. Fué hasta el d1a 8 de Enero de 1987, cuando se cele 

bró la quinta Reunión de Trabajo, en ella se propuso el Pro

grama de Protección del Pato Real o Perulero para el Estado

de Nayarit en su parte estuarina, con la instalación en su -

primera etapa de 1000 cajones de anidación para esta especie. 
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AREA DE ESTUDIO 

En 198_5, ~n la Delegación Estatal de la Secreta 

ría de Desarrollo Urbano y Ecología en Nayarit, se elaboró -

una propuesta de calendario cinegético regionalizado para es 

te Estado, correspondiente a la temporada 1985-1986; en la -

cual entre algunos puntos, se consideraba el fuerte impacto

que recibe hoy día la fauna silvestre de interés cinegético, 

así como el descuido y descontrol prevatescientes, motivo -

pues, a plantear un sistema que permitiera manejar d~ manera 

racional el recurso faunístico. 

En este documento, se partió delimitando la ~n

tidad en cuatro regiones cinegéticas, -de acuerdo a su ubica

ción geográfica y vías de acceso, para facilitar la inspec-

ción y vigilancia del recurso. Los límites de caza se esta-

blecieron considerando lo siguiente: 

1) El grado de impacto cinegético por cada es

pecie. 

2) Información bibliográfica 

3) Información obtenida a través de la comuni

cación personal c_on miembros de los diferen

tes clubes cinegéticos de la entidad. 
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4) Recomendaciones sobre el establecimiento de 

vedas hechas a través de encuestas y conve

nios con clubes cinegéticos, presidentes mu

nicipales y comisarios éjidales. 

Como se mencionó anteriormente, para los efec-

tos de proteger el recurso cinegético en esta entidad y est~ 

blecer un control más eficiente, las cuatro regiones son las 

siguientes: 

Región Cinegética 1 (Norte). Región formada por 

los municipios de Huajicori, Acaponeta, Tecuala, Rosamorada, 

Tuxpan y Ruiz; que 1-imita al Norte con los Estados de Sina-

loa y Durango, al Sur por el municipio de Santiago Ixc; al -

Este por el municipio de El Nayar y al Oeste por el municipio 

de Santiago y Océano Pacífico. 

Región Cinegética 2 (Centro). La conforman los

municipios de Tepic, Santiago Ixc., Xalisco y San Blas. Limi 

tada al Norte por los municipios de Rosamorada, Tuxpan, Ruiz 

y el Nayar; al Sur por los municipios de compostela, Santa -

María del Oro y San Pedro Lagunillas; aL Este por el munici

pio de El Nayar, y al Oeste por el Océano Pacífico. 



Región Cinegética 3 (Sur). Formada por los muni 

cipios de Compostela, San Pedro Lagunillas, Santa María del

Oro, Jala, Ixtlán del Río, Ahuacatlán y Amatlán de Cafias. Li 

mitada al Norte p~r los municipios de San Blas, Xalisco, Te

pic, El Nayar y La Yesca; al Sur con el Estado de Jalisco; -

al Este por el Estado de Jalisco y el municipio de La Yesca; 

y al Oeste por el O.céano Pacífico. 

Región Cinegética 4 (Sierra). Compren~e los mu

nicipios de El Nayar y La Yesca. Limita al Norte con los Es

tados de Durango y Zacatecas, al Sur por los municipios de -

Santa María del Oro, Jala, Ixtlán del R1o y el Estado de Ja

lisco; al Este por el Estado de Jalisco; y al Oeste por los

municipios de Acaponeta, Rosamorada, Ruiz, Santiago Ixc., y

Tepic. 

Areas prohibidas a la. cacer1a: 

l. Parque Nacional. Isla Isabel 

Las Islas Tres Marías por ser un área que desde

ya hace muchos años funciona como Centro de Readaptación So-

cia1 de la Nación, La cacería o los aprovechamientos de fauna 

silvestr~ no están permitidos o al menos los Calendarios de -

Aprovechamiento no toman en consideración esta im~ortar.te - -

·área rica en avifauna principalmente. 
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Nayarit cuenta con una superficie aproximada de 

27,864 kilómetros cuadrados, estando situado a lo largo de -

la costa en el Oeste Central de México entre los 21 y 23º de 

latitud Norte (Figura 1). El Estado de Nayarit encierra un -

área de diversidad topográfica sorprendente incluyendo expa~ 

sienes amplias de la planicie costera cerca del nivel del mar 

así como porciones montañosas de la confluencia de la Sierra 

Madre Occidental y del Eje Neovolcánico, donde las lomas y -

serranías exceden de los 2,000 M.S.N.M. En la parte Noroeste 

del Estado: los flancos occidenta~es de la Sierra Madre Occi 

dental decáen precipitadamente sobre la planicie costera; p~ 

ro en el sector central al Sur del río grande de Santiago el 

terreno montañoso emerge más gradualmente de la planicie co~ 

tera. En la región al Sur de San Blas, las co·linas rodean la 

planicie que domina el Sur de Sinaloa y Norte de Nayarit. El 

río Acaponeta, el r1o San Pedro y el río Grande de San~iago

forman el principal drenaje de la Sierra Madre Occidental en 

Nayarit y sus tributarios delimitan numerosos sistemas meno-

res. 

Nayarit con su pronunciado relieve topográfico

y exposición a la costa ampara una variedad de ambientes, 

climas y diferentes :?onas biótica.s. Siguiendo el. arreglo de 

zonas de'vida de Gol.dman (1951), sénal.a que el. Esta1o de - -

Nayarit con~iene elementos de 1.as zonas tropical. inferior, 
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de las subdivisiones árida y humeda de la tropical superior, 

de la austral inferior y superior, y de la de transición, a 

10 largo de los valles de los ríos, las comunidades vegeta-

les de elevación baja penetran profundamente en el comp1ejo

montañoso de Nayarit y se interdigitan con los cinturones ve 

getacionales más altos de un patrón complicado. 

El Estado de Nayarit es atravesado de Sureste a 

Noroeste por la Carretera Federal Número 15 (México-Nog~les), 

la cual viene a ser la principal vía terrestre nayarita y d~ 

e11a se desprenden caminos secundarios en toda la entidad 

(Figura 2). 

Por 10 accidentado de la orografía la zona de -

la Sier:r•a Had:r•e Occidental no cuenta con vías de comur,icación 

terrestres apropiadas. A las poblaciones de la Sierra puede

llegarse por transporte aéreo (Figura 3). 

Las Islas Tres Marías están asignadas al Estado 

de Nayarit. Situadas ~ntre los 21 y 22° de latit~d Norte y -

los 106 y 107° de longitud Oest~ (Figura 4). Se encuentran -

a BO kilómetros de la punta más cercana en la Costa Occiden

tal de México. Alcanzan una altitud máxima de 600 M.S.N.M. -

(Isla María Madre). Las Islas Tres Marías son en realidad --



19 

cuatro islas: Isla Maria Madre, Isla María Cleofas, Isla Ma

ría Magdalena e Isla San Juanito. Alineadas en una cadena No 

roeste-Sureste, siendo de origen volcánico. 

También frente a la costa Nayarita se encuentran 

ubicadas algunas porciones rocosas entre las que destaca la

Isla Isabel, con una superficie de 194.17 hectáreas, locali

zada en las coordenadas 21º 52 min. y 30 segs. Norte, 105° -

54 min. Oeste (Anónimo, 1990) (Figura 5). Su distancia· en -

línea recta más cercana a la costa es de 32.5 kilómetros a

la altura de Mexicaltitán y a 72.5 kilómetros de San Blas.La 

isla tiene una forma irregular, orientada Noroeste-Sureste,

posee importantes elevaciones, planicies, depreciones, acan

tilados, Cuerpos de agua y playas. En sus aspectos geológi-

cos .al igual que las Islas Tres Marías, es de origen volcáni 

co acumulado. Los principales suelos constituyentes de la -

Isla son de tipo basáltico. Su origen es reciente y provable 

mente data del período cuaternario \Anónimo, '.1..97'9). El cli

ma, según la -::lasificación de Koeppen modificado por E. Gar

cía (19641 es cálido humedo CAW) con lluvias en verano, de -

Mayo a Septiembre (Anónimo, 1981). 

El archipiélago de las Tre~ Marietas, BS un gru 

po de pequeñas isla.s de origen volcánico, con una escaza ve-
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getación y no cuenta con agua potable superficial, l·as islas 

sirven casi exclusivamente para refugio de una gran cantidad 

de aves marinas. Se encuentran localizadaE a la entrada de -

Bahía de Banderas y al Sur de Punta de Mita de la que distan 

aproximadumente 6 millas, su posición es a los 20º 41 min. -

de latitud Norte y 105° 37. min de longitud Oeste. El grupo

tiene una dirección Noreste-Sureste y ocupa un espacio de --

5. 5 millas, Pa.lafox (1980). La Corbeteña, es de forma irreg~ 

lar y alargada, mide 60 metros de largo y tiene una altura

de 8 M.S.N.M.,las otras dos islas que forman este archipiél!'!_ 

go son la Isla Larga y la Isla Redonda. 

Provincias Fisiográficas 

El Estado de Nayarit está cémlprendido desde el

punto de vista geológico dentro de 4 provincias (Anónimo, ·--

19811.· CFigw:"a: ol y son: 

a) Sierra Madre Occidental (SMO) 

b) Llanura Costera del Pacífico CLC~) 

d) Eje Neovolcánico CENV) 

d) Sierra Madre del Sur CSMS) 
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Las principales.composiciones geológicas del E~ 

tado de Nayarit están representadas por estructuras volcáni

cas, grandes coladas de lava, fallas y fracturas regionales

dislocando las rocas y formando grandes fosas tectónicas por 

donde las corrientes de diversos ríos tienen un control en -

su cauce. 

La mayoría de las rocas que existen en Nayarit

son Ígneas (Extrusivas e Intrusivas) del Terciario. Le' siguen, 

en cuanto a área cubierta los depósitos aluviales, lacustres, 

palustres y litorales que caracterizan a la provincia de la

llanura costera, de edad cuaternaria; en menor cantidad es--

·,tán los depósitos. sedentarios clásicos del_ Terciario y aún -

más escasos son los afloramientos de rocas sedimentarias ma

rinas y de rocas metamórficas del Mesozoico (Triásico y Cre

tácico). 

Sierra Madre Occidental. Esta provincia abarca

aproximada~ente la mitad oriental del Estado de Nayarit, to

mando como eje de división su límite con la provincia de 1a-

1lanura costera y el eje neovolcánico. Se encuentra en é1la-

1os siguientes tipos de vegetación: 

Bosque Tropical Caducifolio 

Bosque Tropical Subcaducifolio 
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Bosque de Encino 

Bosque Encino-Pino 

Mato:r'ral Tropical 

Ma terral Subtropi.r.al 

Matorral Desértico Micróf ilo 

Pastizal Natural 

Pastizal Inducido. 

Llanura Costera del Pacifico. Esta provincia 

abarca la porción Noroccidental de·Nayarit, pero se inicia -

en el límite del desierto sonorense abarcando también parte

de los Estados de Sonora y Sinaloa. C~bre una franja de más

de 100 kilómetros de longitud~ por unos 50 kilómetros de an

chura. Se caracteriza por su relieve casi plano formando 

grandes llanuras de inundación, '.lagos y· pantanos, alineados

paralelamente a la costa. Existe una porción de la llanura -

costera donde se ha formado una franja de largos cordones 1! 

torales que incluyen i¡iultitud de pantanos entre sus barras -

arenosas, estas sucesiones de cordones litorales ·indican la

retirada paulatina del mar por levantamientos del terreno en· 

un proceso de emersión a la costa. El ambiente natural es 

tal, que la vegetación dominante es el bosque tropical cadu

cifolio. Solo entre las ori1la5 del mar, y muy particularme~ 

te en el del ta del Río Santiago, comi.enzan los manglares, -

por estas características forman parte de las marismas nacio 
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nales. Las Islas Tres Marías·y la Isla Isabel forman parte -

de esta provincia, están cubiertas por una vegetación del ti 

po bosque tropical caducifolio, el cual está mezclado con al 

gunos elementos de.matorral espinoso. 

Eje Neovolcánico. Esta provincia abarca la por

ción Surcentral del Estapo y continúa en parte en los Esta-

dos de Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Querétaro, México, H~ 

dalgo, Tlaxcala, Puebla y Veracruz. Se caracteriza por estru~ 

turas volcánicas (calderas, coladas de lava) que por su juve~ 

tud conservan sus formas· originales. Su panorama fisiográfi

co, bastante complejo, está integrado por varios sistemas de 

sierras, mesetas, lomerios, valles y llanos, los cuales pre

sentan diversos tipos de suelo y vegetación. Predomina el -

bosque tropical caducifolio de los 100 a los 1450 H.S.N.M. -

en un clima. cálido subhúmedo y con un grado de perturbación

de medio a alto. Los otros tipos de vegetación que se prese~ 

tan son los siguientes: Bosque Tropical Subcaducifolio, Bos

que de Encino, Bosque de Pino-Encino, Bosque de Pino, Mato--, 

rral Subtropical, Pastizal Natural, Pastizal Inducido, Man-

glar y Palmar. 

,Sierra Madre del Sur. Comprende la porción Sur

del Estado pero abarca tambi&n .parte de los Estados d~·~alis 
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co, Colima, Michoacán, Guerrero, México, Morelos, Puebla, -

Oaxaca y Veracruz. Esta regi6n considerada la más compleja y 

·menos conocida del país, debe mucho 9e sus particulares ras

gos a su relaci6n con la placa de cocos. El territorio del -

Estado de Nayarit solo comprende una pequeña franja del ex-

tremo Noroes·te de esta ·provincia. Teniendo el clima como fa~ 

tor dctermin~nte. Descansa una vegetación predominante de -

bosque tropical subcaducif olio que se encuentra con una dis

tribución altitudinal promedio de 652 M.S.N.M. y con un gra

do de perturbaci6n de medio a alato. El bosque tropical cadu 

cifolio le sigue en importancia; además de éstos, en los que 

existe explotaci6n forestal, hay bosques de encino, bosque "'." 

encino y pastizal inducido, sin ser representativo (An6nimo-

1981). 

Las Xsla~ Tres Marietas se encuentran en·estra

provincia. En la Isla Occidental o Larga, la escasa vegeta-

ci6n se. encuentra en· ¿as partes planas, en rocas apilad~s o 

cavernosas. No hay árboles; en los planos crecen ·el cipero 

(Cy~erus lygularis), pastos playero (~ouvea pilosa), nop~l 

(~puntia ~~->, etc., CAn6nimo, 1978). 

CLIMAS 

El régiinen climático que domina l.a mayor parte-
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del Estado es cálido (Koeppe~, ~950; modificado por E. Gar-

cía, 1964), encontrándose principalmente a lo largo de la -

costa. En menor grado se distribuyen climas de tipo semicáli.

do en una franja que va de Norte a Sur, situada precisamente 

en la zona de transición entre la Llanura Costera y la Sierra 

Madre Occidental. Los climas templados se restringen a pequ~ 

fias zonas muy localizadas diseminadas en las partes altas de 

la sierra, que no son dignas de considerarse dada su reduci

da extensión (Figur~ 7). 

Como efecto del ·predominio de climas cálidos, 

se ha desarrollado un intensa actividad agrí.cola basada en 

cultivos tropicales, tales como el tabaco, cafia de azucar y 

frucales (plátanos principalmente), entre otros, los que en 

su mayoríi están sujetos a temporal y humedad sin excluir 

las zonas de riego; en éstos, el cultivo de tabaco es el más 

importante económicamente. 

A 1a fecha, la agricultura en Nayarit la de ti

po de temporal de humedad está en función de los períodos de 

precipitación que determinan el tipo de clima. A continua--

ción se tratan las variantes de cada tipo de clima y sus ca

racterísticas. 



Climas Cálidos.-Estos climas se caracterizan por 

tener una temperatura media anual mayor a los 22ºC,se encue~ 

tran asociados principalmente a comunidades vegetativas de1-

tipo de sel.va b~ju, selva mediana i>ubcaducifol.ia, manglar y 

pastizales. Se local.iza a lo largo de la zona costera, ocu-

pando aproximadamente un 65% de la superficie del Estado y -

presenta cinco variantes: 

Cálido Húmedo AM (W). Se ~aracteriza por contar 

con abundantes lluvias en verano, se presenta principalmente 

en el Centro y en una pequeña región del Norte de la entidad, 

en partes de los municipiós de Huajicori y Rosamorada. La -

precipitación media anual es mayor de 1200 milímetros y 1.a -

temperatura media anual oscila entre los 24 y 26ºC; el. mes 

de máxima incidencia de lluvias se presenta en Agosto, con 

un rango que va de 770 a 780 milímetros. El mes de mínima -

precipitacion es Abril, con un valor menor de 5 milímetros.

La máxima temperatura se registra con un rango que fluctúa -

entre 27 y 28ºC y la minima se presenta en el mes de Enero -

con.un valor entre 22 y 23°C. 

Cálido Subhúmedo AW2 CW). Es el. más húmedo; se

distribuye a lo largo de toda la entidad, rige sobre parte -

de los municip:i,gJL_qe Compostela, Huajicori, Rosamorada, Ruiz, 

San Blas, Tepic, Tuxpan, Xalisco y San Pedro Lagunillas. La-
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precipitación media anual es mayor a los 1200 milímetros y -

la temperatura media anual presenta un valor mayor a 22ºC. -

La precipitación tiene su máxima incidencia en el mes de SeE 

tiembre con un valor que oscila entre 390 y 400 milímetros,

y la mínima se presenta en Abril con un valor menor de 5 mi

l~~etros. El régimen térmico más caluroso se registra en Ago~ 

to con una temperatura que va de 28 a 29ºC; el mes más frío

es Febrero con un rango entre los 21 y 22ºC. 

Cálido SubhÚmedo AWl (W). I~termedio en cuanto-

ª humedad, se localiza hacia el Noroeste y Oeste, en parte -

de los municipios de Tecuala, Acaponeta, Huajicori, Tuxpan,

Santiago, San Blas, Compostela, Rosamorada, Ruiz y en peque

ñas zonas del Sur de San Pedro Lagunillas y Ahuacatlán. La -

precipitación, media anual fluctúa entre los 1000 y 1500 mi

límetros, siendo la temperatura media anual mayor de 22ºC; 

la máxima ocurrencia de lluvias oscila entre los 370 y 480 

milímetros, y se registra en el mes de agosto; la mínima se 

presenta en el mes de Mayo con una precipitación menor de 5 

milímetros, en el mes de Julio se registra la máxima temper~ 

tura fluctuando entre los 30 y 3lºC; el mes más frío es Enero, 

con una temperatura que va de 25 a 26°C. 

Cálido Subhúmedo AWO (W). Es el menos húmedo de 

lo::: :-:§.1.i·:!os sÚbhúmedos, con lluvias en verano con porcentaje 
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menor a los 5 milímetros. Rige principalmente en el. ·sureste

Y en la región costera del. Noroeste, en parte de los munici

pios de Jala, Santa María del Oro, Tecual.a, Acaponeta, Ama-

tlán de Cañas, Tepic, Huajicori, El Nayar y Compostela. La -

precipitación media anual oscila entre los 800 y 1.200 mil.í-

metros; la temperatura media anual tiene un valor menor a los 

22°C. 

Cálido Subhúmedo AWO. Es el menos húmedo de es

te grupo, con lluvias en verano y un porcentaje de lluvia i!!. 

vernal entre 1.os 5 y 10.2 mil.ímetros. Se localiza en el. Noro 

este de la entidad, en parte de los municipios de El Nayar,

Tepic y La Yesca. La precipitación media anual está entre -

los 800 y 1000 milímetros; la temperatura media anual es ma

yor de 22ºC; el mes de Jul.io ~s el de mayor precipitación, -

que varía de los 220 a 230 milímetros; el. mes de Abril es el 

que registra menos lluvia, con un valor menor de 5 milíme---

tres. E.l régimen térmico más cálido corresponde a Julio, -

con una tempratura entre los 30 y 31°C; el mes ·más frío -

es Enero, con una temperatura entre los 23 y 24°C. La ma-

yor incidencia de lluvias se presenta en el mes de Julio,

con un rango entre los 230 y 240 mil.ímetros; el. mes más seco 

es Abril, con una precipitación de 55 milímetros. La rn~xima 

temperatura corresponde al mes de Junio con un valor de 26-

a 27ºC, y la mínima se presenta en Enero con una temperatura 
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que oscila entre los 18 y 1$ºC. 

Climas Semicálidos ,_Estos climas·· tienen una tem 

peratura mayor de 18ºC como media anual; se encuentran aso-

ciados a comunidades vegetativas como bosques de pino-encino, 

encino y pastizal. En Nayarit se encuentran ocupando aproxi

madamente un 33% de su superficie total; presenta cinco va-

riantes del mismo, de las que, de acuerdo con su importancia 

solo se mencionan tres. 

Semicálido SubhÚmedo CA)CW2 CW}. Es el más húme 

do de los semicálidos con lluvia invernal menor de 5 milíme

tros. Se sitúa en zonas del Sur y Norte de la entidad, en -

par·ce de lo·s municipios de. Compostela, El Nayar, Rosamorada, 

San Pedrc Lagunillas, Santa María del Oro, Huajicori y·Xali~ 

co. El valor de la precipitación media anual es menor de - -

1200 milímetros y el régimen térmico medio anual varía entre 

los 18 y 22ºC. El mes de máxima precipitación es Julio, con

un valor entre los 360 y 370 milímetros; el mes de mayor in

cidencia es Hayo con una cantidad menor de 10 milímetros. 

Los meses de Junio y Julio son los más .cálidos, ambos con una 

temperatura que va de 23 a 24°C; el mes más frío es diciem-

bre con una :emperatura de 17 a 18°C. 
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Semicálido Subhúmedo (A)C;·a. Intermedio en cuan 

to a humedad con lluvias en verane y un pcrcentaje de lluvia 

invernal· menor de 55 milímetros. Se ubica principalmente en 

los municipios de El Nayar, Hunjicori, Ahuacatlán, Amatlán -

de Cañas, Compos~ela, Santa María del Oro, Ixtlán del Río 

Jala. El rango de precipitación media anual fluctúa entre 
" .J 

los 800 y los 1200 milímetros y el de l~ temperatura media -

anual oscila de los l8 a los 22ºC. 

Semicálido Subhúmedo (A)CWO. Intermedio en cuan 

to a humedad, con lluvias en verano y con un porcentaje de -

lluvia inveranl entre los 5 y 10.2 milímetros. Este clima se 

local·iza al Este de los municipios de El Nayar y La Yesca. -

La Precipitación media anual es mayor de los 800 milímetros

y la temperatura media anual varía entre los l8 y 22ºC. El -

mes de máxima lluvia es Agosto con una variación que va de -

los 290 a. 300 milímetros y la mínima se presenta en Noviem-

bre con una cantidad ~enor de 5 milímetros. Mayo es el mes· -

más cálido, con una temperatura que va de 25 a 2G°C; el mes-

más frío es Diciembre, con un valor de 17 a 18°C. 

Clima Templado.-Clima estable en cuanto a temp~ 

ratura (Isotérmico), asociado a comunidades como bosque de -

pino-encino. Se presenta con tres variantes y cúbre aproxim~ 

damente el 1% de· la entidad, 
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Templado Subhún:tedo CCW2) (W). Es el más húmedo

de los templados, con un porcentaje de lluvia invernal menor 

de 5 rrun. Se localiza al Norte de la entidad, en los munici- -

pios de Acaponeta, El Nayar y Huajicori. La precipitación me 

dia anual es mayor de 1000 milímetros. El régimen térmico me 

dio anual varía entre los 16 y 18°C. También se presentan 

los tipos CCW)W y el C(WO). 

Climas Secos.-Se le domina seco estepario, y se 

caracteriza porque la evaporación excede a la precipitación; 

su temperatura es menor de l8°C. Los tipos de vegetación que 

comunmente se desarrollan en este clima son: pastizal y veg~ 

tación xerofila. Se presenta con una variante y cubre aprox! 

madamente el 1% de la entidad. 

Semiseco muy Cálido BSl CH')W(W) y Cálido BSlHW. 

Con lluvias de verano y un porcentaje de lluvia· invernal me

nor de 5 milímetros. Este clima se localiza en el Sur del Es 

tado y cubre parte del municipio de San Pedro Lagunillas. 

Las precipitaciones medias anuales tienen un valor menor de-

800 milímetros y la temperatura media anual fluctúa entre -

los 22 y 24ºC. El mes de máxima incidencia de lluvias es Ju

lio, con un intervalo que va de 230 a 240 milímetros; en Fe

brero se registra la mínima con un valor de 5 milímetros. La 
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temperatura máxima se presenta en Julio y fluctúa entre lcs-

28 y 29°C, la máxima corresponde al mes de Enero, con un va

lor que va de los 21 y 22°C. 

SUELOS PREDOMINANTES 

Las regiones fisiográficas que se presentan e·n

el Estado de Nayarit, cuentan con los siguientes tipos de -

suelos y sus respectivos porcentajes (Anónimo, 1981). 

Regosol Eutrico/lítica 18.5 i 

Feo zen Eútrico/lítica 14.54 i 

Regosol Eutrico/pedregoso 3.08 i 

Feozem Háplico/pedregoso 3.12 i 

Litosol/2 l¡. 611 i 

Solorichak gleyico 5.93 i 

Cambisol Eutrico/lÍtico 1.l. 53 i 

Acri~ol HÚmico/lítico 5.29 % 

nuvisol Eu tr ico / l!. tico 4.31 % 

Luvisol Ferrico/11tico 3.90 % 

Luvisol Vértico/1Ítico 4.88 % 

Otros Suelos 19.93 % 
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VEGETACION 

De acuerdo con las cartas estatale~ de la vege

tación de Nayarit (Anónimo, 1981), se enlistan los siguien-

tes tipos con sus respectivos porcentajes (Figura 8). 

Bosque de Encino-Pino 4.62 i 

Bosque de Pino-Encino 13.79 i 

Bosque de Encino 12. 70 i 

Bosque Tropica.l Caducif o1io 11.64 \ 

Bosque Tropical slilicaducif o'.l.:to 7.14 i 

Vegetación Secundaria del .Anterior 8.20 i 

Manglar 4.80 i 

Pastizal Inducido 2.58 % 

ZONAS CINEGETICAS 

Las zonas cinegéticas del Estado de Nayarit son 

cuatro y se mues.tran en la Figura 9. 
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FIG. 2 PRINCIPALES CARRETERAS DEL EDO. DE NAYARIT 



FIGURA # 3 LOCALIZACION DE AEROPISTAS Y AEROPUERTOS 
EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

* AEROPUERTOS 
+ AEROPISTAS 

EN EL EDO. DE 

NAYARIT 

FUENTi!!.; SIN TESIS .. GEOGRAFICA DE NAYARIT. 1984. 



21° 

FIGURA # 4 LOCALIZACION GEOGRAFICA DEL ARCHIPIELAGO DE LAS 

TRES MARIAS. 
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FIGURA No. 6 PROVINCIAS FISIOGRAFICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

PROVINCIAS FISIOGRAFICAS 

LCP 11 Llonuro Costero del Pacífico 

SMO 11 Si•rra Madre Occidantol 

ENV a Eje Neovolconl co 

SMS : $larra Madre det Sur 

FUENTE: SISTESIS GEOGRAFICA DE NAY~kIT 1981. 
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FIGURA No. e 'JEGETAC!ON r'Et. ESTADO DE NAYARIT 

1 VEGETACION 1 

FUE:t~TE: LA 1/EGETACION OS :1.g:<ICG. 1978 
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SIMBOLOGIA 

~ REGION NORTE 

- REGION CENTRO 

~ REGION SUR 

- REGION SIERRA 

FIGURA No. 9 LAS CUATRO REGIONES CINEGETICAS DEL ESTADO DE 

NAYARrr. 
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RESULTADOS 

En el Cuadro 1 y Figura 10, se presentan las --

preferencias de los cazado~es p~ra las diferentes especies 

de aves en el Estado de Nayarit, durante la temporada 1985 -

1986: 

Cuadro l. 

Nombre común 

l. Pato pichichin 

2. Pato golondri:"lo 

3. Pato enmascarado 

4. Pato cuaresmeño 

5. Pato chal cuan 

6. Ganso 
7. Cerceta 

Preferencia de los 222 cazadores para 
las diferen-tes especies de aves en la 

temporada 198 5-193 6. 

No. de preferencias Porc en "ta j e de los cazadores 

120 54.0 

37 l.6. 7 

16 7.2 

12 5.4 

9 4.0 

92 41.4 

68 30.6 

8. Pal.orna de collar, 49 22.1 

g. Pal.ama huilota 140 6 3.]. 

10. Pal.ama suelera 32 ].4. 4 

11. Paloma morada 92 41.4 

12. Perdiz común 18 a • l. 
13. Perdiz canela g 4.0 

14. Codorniz 119 53.6 

15. Chachalaca 45 20.3 i 
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Como se observa .en el Cuadro l y Figura 10, las-

especies de aves que obtuvieron un mayor porcentaje de pref~ 

rencia son la paloma :huilota con 63 .1%; el pato pichichin 

54. 0%; la codorniz 53. 6%; 1.a. paloma morada y el ganso con 

41.4%. Para los fines de manejo y representatividad se toma

ron los valores mayores del 40.0%. 

En el Cuadro 2 y Figura 11, se presentan las --

preferencias de los cazadores para las diferentes especies -

de pequeños mamíferos, durante la temporada 1985-1.986. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Cuadro 2. Preferencia de los 222 cazadores para lás 

diferentes especies de peqücño~ mamíferos 
en la temporada 1985-1986. 

Nombre común No. de Preferencia Porcentaje de los cazadores 

Conejo 146 65.8 

Liebre 17 7. 7 

Jabalí 100 45.0 
Ardilla 55 24.8 

Armadillo 105 47.3 

Zorra 14 6. 3 

Tejón 46 20.7 

Mapache 47 21. 2 
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De igual manera.como se observa en el cuadro a~ 

terior, para los pequeños mamíferos se tomó para los fines -

de manejo y representatividad las especies que presentaron -

un porcentaje mayor del 40.0%, que son el conejo con 65.8%;

el armadillo con 47.3% y el jabalí con 45,0%. 

En la Figura 12,se muestra la preferencia de c~ 

cería en las diferentes regiones cinegéticas del Estado de -

Nayarit, siendo la región cinegética 1 (Norte) preferida por 

21 25.3% de los cazadores (62); la región cinegética 2 (Cen

tro) fué preferida por el 38.0% (93); la región cin~gética 2 

(Sur) fue preferida por el 36.3 (89) y la región cinegética-

4 (Sierra) sólo la frecuentó el 0.4% Cl cazador). Esta info~ 

macién también se obtuvo de las 222 formas de solicitud que

llené cada cazador de permiso cinegético. 

·En el Cuadro 3 Figura 13, se muestra la predi-

lección de aprovechamiento de las aves canora& y de ornato -

para la temporada de 1985-1986. Esto es en base a las 49 for 

mas de solicitud recibidas para la obtención del permiso co

rrespondiente. 
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Cuadro 3, Predilección de Aprovechamiento de las -

Aves Canoras y de Ornato en el Estado de 

Nayarit, temporada 1985-1986. 

Nombre común Preferencia Porcentaje 

l. Cotorra cucha 14 28.6 

2. Cotorra guayabera 23 46.9 
3. Perico a tolero 27 55.1 
4. Perico catarinita 24 49.0 

5. Cotor>ra montañesa 12 24.5 

6. Mar>iposa 14 28.6 

7. Azu1ito l 2.0 

8. Tigrillo 1 2.0 

9. Jilguero 2 4.1 

10. Mirlo 2 4.1 

1l. Mul.ato 1 2.0 

12. Gorrión 3 6.1 

13. Verdín l. 2.0 

14. Cenzontl.e 2 4. l. 

l.5. Cha tito 2 4.1 

16. Azul.ejo l 2.0 

17. Dominico l. 2.0 

18. Zaino l. 2.0 

19. Tigril.1o degollado l. 2.0 

Para este cuadro, se tomaron '.los va1ores porce!!. 

tuales mayores del 24.0\, dado que fueron pocas 1as personas 

que aprovecharon las aves canoras y de ornato en esa tempor~ 
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da por 1o que, 1as especies más preferi".l.as son 1os pericos -

atoleros con el. 55.1%; el perico catarinit~ con él 49.0%; la 

cotorra guayabera 1+6.9; la cotorra cucha 30.6%; la mariposa-

28.57% y la coto~ra montaftesa con el 24,51. 

En la Delegación Estatal en Nayarit de la Secre 

taría de Desarrollo Urbano y Ecol.ogía, ';e otorgó el siguien

te número de permisos para los diferentes tipos de aprovech~ 

mientas de la fauna silvestre durante ~a temporada 1985-1986. 

Cuadro 4. Número de Permisos otorgados en el Estado 
de Nayarit en la temporada 1985-1986. 

Tipo de Permiso Total de permisos 

l. Tipo I (AVES) 176 
2. Tipo II (PEQUE~OS HAHIFEROS) 168 
3. Tipo III (VENADO COLA BLANCA) 39 
4. Tipo III (GUAJOLOTE SILVESTRE) 29 
5. Venta Ambulante de Aves Canoras y de Ornato 36 

6. Transportación de Aves Canoras y de Ornato 17 
7. Venta Establ.ecida de Aves Canoras y de Or<rato l 

Se otorgó un· total de. 466 permisos e ingresaron 

a la Federación la cantidad de $ 588,200.00 
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Cazadores de lop Estados de Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Guanajuato, Baja California Norte, Distrito Federal, 

ace:::ás de Nayarit, debidamente registrados en clubes cineg<;

ticos, obtuvieron permisos correspondientes para la práctica 

de la cacería en esta Entidad Federativa. 

Cuadro 5. 

Nombre del Club 

l. Nueva Galicia 

2. SierTa de Vallejo 

3. CIMA 

4. P. sánchez 

5. Juan Escutia 

6. Nayar 

7. Sta. M3.. del Oro 

8. Nayarita de Varas 

9. Tepic 

lO. 'fuxpan 

11.. Gavilanes 

l2. El Campesino 

Clubes cinegéticos del Estado de Nayari t 

que su membrecia obtuvo permiso de cace

ría en la temporada 1985-1986. 

Municipio Núin. soc. Obt. perm. % 

Comp::>stela 74 1.4 1.8. 9 

Compostela 30 11 36.6 

J>.caponeta 60 l 1.6 

Tepic 90 lO 11..l 

Tepic 103 1.4 13.6 

Ixtlán del Río 35 l4 40.0 

Sta. t".a. del Oro 88 55 62.5 

Compostela 23 10 43.4 

Te pee l50 24 16.0 

'fuxpan 75 20 26.6 

Santiago 30 l. 3.3 

Ixt1án del Río 58 29 so.o 

En el Cuadro 6, se presentan los clubes cinegé

ticos foráneos que obtuvieron algún tipo de permiso. 
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Clubes cinegéticos foráneos que obtuvie

ron permisos en la temporada 1985-1986. 

Nombre del Club Estado No. de permi·sos 

1. Jalisciense Jalisco 1 

2. Del Retiro Jalisco 8 

3. Atotonilco Jalisco 2 

4. SUTAJ Jalisco 3 

5. El .Gamito Jal.isco 1 

6. Diana Jal.isco 5 

7. Canadá Ja1isco 3 

8. Maravat1o Michoacán 2 

9. Ciudad Hidalgo Michoacán l 
10, Cuer>navaca More los l 

11. Berrendo Baja Californ.ia Norte l 
1.2. Montañés Guanajuato l. 

1.3. México Distrito Federal l 

1.4. Cazadores Libres 10 

El padrón de socios de 1.os cl.ubes cinegéticos 

en el. Estado de Nayarit, hasta mediados de 1986 era de 984 -

personas aproximadamente, y sól.u obtuvieron permiso un total. 

de 203 ·socios, El número de socios a 1.a fecha se ha incremen 

tado, <lesconociéndose el número actual por club cinegético 

El. Cuadro 7 muestra la comparación de la canti

dad de permisos para los aprovechamientos de fauna silvestre 

en las Últimas dos temporadas. 



Cuadro 7. Comparaqión en la cantidad de permisos -

obtenidos en las temporadas 1984-1985 y 

1985-1986. 

Tipo de Permiso 

Aves 

Pequeños mamíferos 

Guajolote silvestre 

Venado cola blanca 

Transportación de Aves Canoras 

Venta ambulante de aves 

Venta establecida de aves 

Total 

84-85 

74 

61 

14 

34 

17 

63 

l 

264 

Temporada 

85-86 

176 

168 

29 

39 

17 

36 

l 

466 

En la temporada actual 1986-1987, a marzo de --

1987 se han otorgado la siguiente cantidad de permisos, para 

aves acuáticas 55; palomas 104; otras aves 135; pequeños ma-

míferos 248; limitados 3; captura de aves canoras y de orna

to 39; transportación de aves canoras 34; ventas ambulante -

de aves 52; venta establecida de aves canoras 2 y venta may~ 

rista de aves canoras 1, haciendo un total de 673 permisos. 

En la siguiente lista se m~estran las especies-

de aves canoras y de ornato que se han aprovechado en el E~-

tado de Nayarit para las temporadas 1985-1986 y 1986-1987. 
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L;sta de Especies de las Aves Canoras y de Ornato que se apr~ 
vecharon en las Temporadas 1985-1986 y 1986-1987. 

F!IMILIA 

COU..'MBIDAE 

l. Scardafella inca 

2. C.Olunbina passerina 

PSI'ITACIDAE 

3. Aratinga. holochlora 

4. Aratinga canicularis 

5. .Amazona albifrons 

CORVJ:n<\E 

6. Corvus =~ 

7. Calocitta fo.rnosa 

& • Cyanocorax ynca,s 

9. Cissilooh3. sanblasiana 

l.0. /'phelocara coer'Ule5cens 

MJl-!IDAE 

12. Mel.anotis caet'\l]_escens 

l.3. Mimus poliglottos 

NOMBRE COMUN 

Tortolita cola larga 

Torito 

Perico quila 

Perico atolero 

Loro manglero 

cuervo común 

Urraca copetona 

Checla 

Chereca 

Mulato 

Huitlacoche 

Mulato azulejo 

Cenzontle 

TEMPORADA 
~~ .::f!.6 .fili.::ª-? 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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'IURDIDAE 

14. · Turdus ·migt:átorius ITirnavera real. X X 

15. T. ruEho~lliatus ITirnavera. huertei:-a X X 

16. T. ~ Mh'>lo X X 

17. ~yadestes obscurus Jilguero X X 

18. Hylocichla ustul.ata Mirul.incillo X X 

19. Sialia sialis Ventura azul X 

BOMBYCILLILV\E 

20. Bombycilla ceclror'um Clrlni1D X 

Pl'ILOOONATIME 

21. •. Ptilogonys·cmereus Floricano X X 

22 •. 'Pha.ino:eef,ia·~ Cardenal negro X X 

I.ANIIDAf: 

23 • 1anius ludovicianus Verdugo X X 

. ICTERill'\E 

24. Cassiculus melanictel:'Us Galantina X 
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25. 'ningavius ~ Tordo ojos negt'Os X X 

26. M:>lothrus ater 'lbrdo negro X X 

27. Cassidix mexicanus Zanate X X 

28 •. EllEhagus cxanoceEhalus Tordo ojos amarillos X X 

29. Icterus parisorum Calandria tunera X X 

30. r. wagleri Calandria palmera X X 

31. r. cucuJ.latus Calandria de agua X X 

32. Agelaius phaeniceus 'lbrdo charretera X X 

33. x. xanthoceEhalus 'lbrdo cabeza aJJEr'illa X X 

'IBRAUPmo.E 

34. Piranga bidentata Piranga X 

FRllGIU..IME 

35. Cardinalis cardinalis Cardenal cardln X X 

36. Phyrrul.oxia ~ Zaino X X 

37. Pheucticus ludovicianus 'Ii:>igrillo degol.lado X· X 

38. Pheucticus mel.anocephalus Tigrill.o X X 

39. Guira.ca caerulea Q::irrión naicero :X: X 

40. Passerina cyanea Azul.ito X X 

41. P. versicolor M::lradito X X 

42. P. e iris Mariposa :X: :X: 

43, Spiza americana Gorrión cuadrill.e:r>:'.' X 



45 

44. Capoc:lacus méxicanus ~ión cabeza roja X X 

45. Sporophila. torqueola Venga~í o cha.tito X X 

46. Volantinia jacarina Marinerito X 

47. Spinus psal tria Dominico dorado X X 

48. A:im:>phila. ruficeps Gorrión coronado X 

49. :ZOnotrichia leucophrys Gorrión z.acatero X X 

se presenta a continuación una compa-

ración de los Últimos tres calendarios cineg~ticos oficiales

para ei Estado d.e Nayarit, en las temporadas que se señalan: 

Calendario Calendario Calendario 

1983-1984 1984-1985 1985-1986 

AVES AVES AVES 

l. Codorniz común l. Cod. mascari ta l. Cod. mascarita 

2. Chachalaca 2. Gallereta 2. Cod. de douglas 

3. Gallereta 3. Gansos (3 esp.) 3. Cod. moctezuma 

4. Gansos (3 esp.) 4. Palana ala blanca 4. Palona ala blanca 

s. Grulla gr>is 5. Palana de collar s. Palana an:'Oyera 

6. Palana ala. blanca 6. Palorra huilota 6. Paloma de collar 

7. Palana de collar 7. Palana iroracla 7. Paloma huilota 

8. Paloma huilota 8. Patos (7 esp ) 8. Paloma rrontañera 

9. Palana morada 9. Paloma !!Orada 

10. Patos (7 esp.) 10. Patos (7 esp.) 
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PEQtm'!OS MAMIFEROS PEQUUlOS ~!l\MIFEROS PEQUE!'!OS MAMIFEROS 

ll. Conejo 9. Conejo :u. llr'dilla 

12. Coyote 10. Coyote 12. Coatí 

13. Pécari de collar n. Pécari de collar 1.3. conejo 

1.4. Coyote 

15. Pécari de collar 

16 • Mapache 

. 17. Tlacuache 

18. 2DrTa gr-is 

LIMITADOS LJMITAOOS LIMITADOS 

14~ Guajolote silvestre 12 •. Guajolote silvestre 19. Qito montes 

15. Perdiz 13. Venado cola blanca 20. Guajolote silvestre 

16. Venado cola blanca 21. Puma 

22. Venado cola blanca 

ESPECIALES ESPOCIALES ESPECIALES 

17. Jaguar 14. Jaguar 23. Jaguar 
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E1 ca1endarios que se presenta a continuaci6n -

corresponde a 1a temporada 1986-1987. 

Tipo 'de Perllii'so 

~ acuátic·as (patos, cercetas y gansos) 

Gansos 

Patos y cercetas 

·pa:lomas 

Paloma ala blanca 

Pa1oma de col1ar 

Pe.loma huilota 

Paloma -montafiera 

Paloma morada 

··~aves 

Codorniz de Douglas 

Pequeños'mamíferos 

Ardil.l.a 

Conejo 

Tejón 

Coyote 

Tl.acuache 

Mapache 
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Limitados 

Zorra gris 

Este calendario tuvo vigencia del 15 de agosto

al. 8 de marzo de 1987 en el. Estado de Nayarit •. 
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El Cuadro 10, muestra la mastofauna de la Repú

blica Mexicana comparada con la existente en el Estado de -

Nayax•i·t, tomado de Ramírez, et al. (1983). 

Cuadro 10. Comparación de la rnastofauna de México 

Todo México Nayarit % para Nayarit 

ORDENES 10 8 80.0 

FAMILIAS 34 20 58.8 

GENEROS 148 58 39.2 

ESPECIES 428 91 21; 3 

SUBESPECIES 1006 88 8.7 

De la comparación anterior la mastofauna de in

terés cinegético para Nayarit, queda de la siguiente manera: 

6 Ordenes 3 Ordenes 

9 Familias 3 Familias 

CONTINENTALES 15 Géneros INSULARES 3 Género 

20 Especies 3 Especies 

23 Subespecies 5 Subespecies 

·-···,_ ::---
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En el Cuadro 11 se presentan las especies cine

géticas que se encuentran en 14 de 19 municipios del Estado-

de Nayarit. 

Cuadro 11. Especies cinegéticas por municipio 

r Municipio Aves Pequeños 
mamíferos 

Acaponeta 17 17 

Ahuacatlán 14 17 

Compostela 22 16 

Huajicori 14 16 

Ixtlán 11 12 

Rosamorada 22 15 
Ruiz 17 12 

San Blas 20 16 

San Pedro Lag 10 6 

Santa Ma, Oro 19 l.6 

Santiago 26 15 

Tecuala 19 14 

Tepic 19 18 

Tuxpan 29 16 

En este cuadro no se presentan los municipios -

de Amatlande Cañas, Jala, Xalisco, El Nayar y la Yesca, dado 

que fué dificil la captación de información completa en di-.:. 

chos municipios. 
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En las Figtn~as .111 y :LS se prcsent<tn ;em GJ. nGme-

ro de especies que se encuen"\:ran en los di.ferentcu m1lnicip:ios 

que componen el Estado de !fay2ri t. 

El Estado <le Nayarit cuenta con 18 esp8cics ci

negéticas de marr.íferos Y. 32 especies cinegéticas de ·a,.ies; el 

cuadro 12 hace referencia a esos porcentajes. 

Cuadro 12. Porcentajes de especies por municipio 

Municipios % de Aves i dt¡? pequeños 

Mamíferos 

Acaponeta 53 .1 911. 4 

Ahuacatlán 43.B 94.4 

Compostela 68.8 88.9 

Huajicori 43,8 88'. 9 

Ixt1án 34 .4 66.7 

Rosamorada s0·. 8 83.3 

Ruiz 53 .1 66.7 

San Blas 62.5 88.9 

San Pedro Lag 31. 3 33.3 

Santa Ma. Oro 59.4 88.9 

Santiago 81.3 83.3 

Tecuala 59.4 77.8 

Tepic 59.4 100.0 

Tuxpan 90.6 88.9 

De las 18 especies consideradas como mamíferos,~ 

el. jaguar, el puma y el venado cola blanca son grandes mamíf~. 

ros el resto (15) son considerados come pequeños ~amífercs. 
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FIGURA No. l•i. NUMERO DE ESPECIES DE AVES DE INTERES CINEGETICO POR MUNICIPIO 
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DISCUSION 

Dada la carencia de estudios de índole científi 

co para la fauna silvestre de Nayarit, sobresalen los refe-

rentes a mastofauna y avifauna·, justificándose aún más la ne 

cesidad de realizar trabajos a otros grupos de organismos, y 

dentro de éllos, destacan las especies ~e aprovechamiento -~ 

cinegético y de las aves canoras y de ornato, no olvidando -

que todas las especies de fauna silvestre son importantes. 

El propósito fundamental de este trabajo, defi

nitivamente está orientado a crear conciencia en todos los -

niveles de la pobla·ciól'l. de ·que· la fauna silvestre. constituye 

un recurso finito y a la vez renovable. 

Durante la temporada cineg~tica oficiai 1985-·-

1986, en Nayarit sólo se aprovecharon un total de 17 especies 

de aves según el cale~dario cinegético oficial, mientras que 

los cazadores prefirieron 15 especies, (Cuadro 1), esto comp~ 

rando dicho calendario y las formas de control cinegético 

(Forma l), coincidiendo en preferencia de cacería en 12 

especies. Las especies que tuvieron un mayor porcentaje de -

preferencia.por ~os que aprovechan este recurso fueron la p~ 

loma huilota CZenaida macroura) con el 63.1\ y el pato pichi 
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chin (Dendrocygma autumnalis.) con un 54 .0%.; codorniz (Coli-

~ virginianus) con el 53.6%; ganso (Branta canadensis) y -

paloma morada (~olumba flavirostris) con el 41.4%; mientras~ 

que los supuestamente tuvieron.un menor porcentaje de prefe

rencia para su aprovechamiento, fueron la perdiz canela CCrip 

~urelus cinnamomeus) y el pato chalcuan C~ americana), a~ 

bos con el 4.0%. Cabe sefialar que, algunos si no es que to-

dos los cazadores desconocen las especies sefialadas en el ca 

lendario cinegético oficial, as1 como el número y épocas en

que deben de aprovecharse, puesto que no le presentan aten~

ción a lo que se sefiala en éllos o por que nunca se enteran-

de que existen estos documentos que regulan un aprovechamie~. 

to. El porcentaje real del aprovechamiento fué del B8.2 Im 

portante serialar, que a1gunas .especies son más preferidas 

por l.os cazadores mientras que otras no son aprovechada·s· de;.. 
- . 

igual fórma aunque, la posibilidad de aprovechamiento puede-

ser la misma. 

Se tomó para los fines de manejo y representati 

vidad los valores porcentuales mayores del 40.0\, lo que nos 

da el siguiente indicativo posible: 

a) en las zonas que frecuentan los cazadores -

les es más fácil aprovechar dichas especies 

----'-----·-
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por que se encuentran presentes. 

b) prefieren estas especies por que con éllas-

cubren una de~anda alimenticia, ya sea de -

auto consumo, para obseqi.i:i.arlas o venderlas. 

e) la especie por si mism~ es preferida, por -

lo que pueden en un momento dado desplazar

se a zonas retiradas para aprovechar sus -

piezas. 

d) alg~nos cazadores prefieren cobrar dichas -

especies por su belleza para adornar sus h2_ 

gares e incrementar sus colecciones de ani-

males disecados. 

De igual manera para los mamíferos {Cuadro 2),

el calendario cinegético oficial de la temporada 1985-1986 -

consideraba 12 especies de este grupo, mientras_l°os que apr2_ 

vecharon este recurso preferían 8 especies, coincidiendo en

solo 6 especies, esto resultó de la comparación del calend~ 

rio cinegético y la forma de control cinegético (Forma 1). -

Las especie~ que tuvieron un mayor porcentaje de aprovecha-

miento resultaron_ ser el conejo C§ylvilagus ~.JAcon el 

* Ramírez et al. (1983) menciona para Nayarit las siguientes 
especies<ler-género Sylvilagus: canicularis y floridanus. 
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65.B y el armadillo (Dasypus novemcinctus) con el 47.3 ; -

mientras que la zorra gris (Urocyon cinereoargenteus) obtuvo 

el 6. 3 % y la liebre (Lepus. ~1le'ni) el 7.6\. Por lo que el 

porcentaje real del aprovechamiento de las especies fué del-

66. 6 • También aquí, se tomaron los porcentajes mayores del-

40.0%, por lo que :stos datos pueden ser explicados por los

cuatro puntos señalados anteriormente. 

Con lo que respecta a la preferencia de cacería 

por los usuarios del recurso, en las cuatro regiones cinegé

ticas en que fue di.vidido el Estado de Nayarit para los fi-

nes de manejo se observó que la región cinegética .2 (Centro) 

fué preferida por el 38.0\ (93 cazadores) y la región cine-

gética 1 (Norte) fué ~referida por el 25.3% (62 cazadores).

Entre estas dos regiones cinegéticas existe una diferencia -

del 12.7\ de preferencia, la región Centro la conforman cua

tro municipios y en élla existen registrados seis clubes ci

negéticos, mientras que la.región Norte la componen seis mu

nicipios y registrados tres clubes cinegéticos, no obstante

que la región Norte es geográficamente hablando más extensa. 

Lo cual nos indica que la región Centro, se encuentra una ~ 

yor cantidad en memíferos de caza en promedio (16.3 especies) 

y en la Norte ·c1s. O especies>. y para aves 21. 7 y 19. 6 espe

cies respectivamente, lo que también pueda indicar. que por • 
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ser zonas biogeográficamente diferentes se encuentran en --

élJ.as hábitats que marquen 1-a riqueza de especies cinegéti-

cas (Ver• Figura 6). Porque también se deduce lo siguiente: 

a) 1-a información que se obtuvo de los cazado--

res no es del 100% confiable. 

b) los cazadores frecuentan 2 o más regiones 

cinegéticas para realizar los aprovechamie~ 

tos de la fauna silvestre, lo cua1 está ín

timamente relacionado con la riqueza cineg! 

tica de 1a zona. 

e) la mayoría de los cazadores desconocen los-

ca1endarios cinegéticos·, por 1o que hace -

fa1ta una mayor difusión de la información

y de orientación por parte de la dependen--

cia ~ficial por los medios masivos de comu

nicación. 

C9~ lo que respecta al aprovechamiento de las -
-r .... 
aves canoras y_d·e-ornato para la temporada 1985-1986 en esta 

Entidad fÚeron 49 las especies permitidas, y los usuarios -

sólo aprovecharon 19 especies, coincidiendo en 12 especies,

haciendo la comparación con la forma de conb:'ol de aprovech~ 
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mientas de estos organismos. Como se observa en los resu~"a

dos, fuero~ cinco las especies de la Familia de los Psitta

cidos (pericos, loros, guacamayas y cotorras), la que tuvo un ma

yor porcentaje de predilección como lo es el perico atolero, 

el perico catarinita, la cotorra guayabera, la cotorra cucha 

y la cotorra montafieza, en este orden, y sólo un miembro de

la Familia Fringillidaey la mariposa tuvo significativa pre

dilección; ·también para ello s·e tomó como valor de referen-

cia el 24.0% para los fines de manejo. 

El aprovechamiento de las aves canoras y de or

nato para el Estado de Nayarit es muy bajo y solo un grupo -

de aves tiene un supuesto óptimo de aprovechamiento, dado que 

tienen una demanda en el mercado (comercialización) de anim~ 

les de fácil mantenimiento como mascotas. También se puede -

observar, que no se aprovecha el 25% significativo del total 

de aves permitidas por la ley. Agregando a este renglón los

siguientes tres puntos: 

a) Existe también aquí: una mala coordinación-

y control por parte de la dependencia ofi-·

cial para normar el óptimo aprovechamiento

de e::tos organismos, ya que se tiene co.noc!_ 

miento que no existen continuidad en los --
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programas de vigilancia e inspección para

aquellos que de una u otra manera se encuen 

tran vinculados con estos organismos, es -

decir quienes obtienen beneficio directo -

de éllos. 

b) Que el capturador, vendedor ambulante, - -

transportista, vendedor establecida y ven

dedor mayorista desconocen o quieren igno

rar las especies, su número y épocas para

su aprovechamiento, ya que supuestamente -

se rigen por los períodos naturales en que 

se presentan los organismos no importando

la especie simplemente las aprovechan. 

c) Que a la fecha, no existe una buena difu

sión del calendario de aprovechamientos de 

las aves canoras y de ornato, por lo menos 

en el Estado de Nayarit y casi siempre se 

difunde fuera de tiempo. 

Si el calendario autoriza 49 especies para Nay~ 

rit, no se aprovecharon en su 100% las especies enlistadas,

ya que solo tuvieron predilección de aprovechamiento 19 esp~ 

. l 
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cies, lo que el porcentaje tc~al de aprovechamiento fu~ del-

38. B % • 

Lo que se ref ierc a la tasa real de aprovecha-

miento no queda cJ.aro dado que la dependencia encargada no -

menciona el número de permisos a otorgar por entidad federa

tiva y para nosotros ésto queda abierto y puede indicar que

el recurso natural aves canoras y de orr.ato su aprovechamie!;_ 

to es. infinito. Además de que deben de nacerse estudios eco-

16gicos anuales o bianua1es para conocf,r el estado que guar

dan las poblaciones para normar su buen aprovechamiento. 

·" ;-i, 
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La suma total real de aprovechamiento por los -

capturadores debió ser tomando las ~9 especies potenciales,

quedando de la siguiente forma: una especie la cantidad máxi 

ma por capturador dehi6 ser 5; para una especie 10; para 32-

especies 20; para 10 especies 50 y cinco especies su canti-

dad de captura.fué sin límite. Estas cinco especies son: To!:_ 

do de ojo rojo CMolothrus aeneus), Tordo negro (Molothrus 

~), Zanate c9uiscalus mexicanus) Tordo ojos amarillos -

CEuphagus cyanocephalus) y Tordo charretera (Agelaius phoeni 

ceus). 

La cantidad máxima de captura probable para Na

yari t en la temporada 1985-1986 del total de las ~9 especies 

consideradas por capturador es la siguiente: dos especies su 

número de acptura 100, total a capturar 200; 32 especies su

número de captura 500, total a capturar 16,000; nueve e.spe-

cies su número de captura 1,000, total a capturar 9,000; una 

especie 1,500 individuos total a capturar 1,500 y cinco esp~ 

cíes su número a capturar sin limite total a capturar también 

sin 11mite. La tasa total real de captura corresponde a -

26,700 organismos, pero sólo para las 4~ especies no conside · 

randa las sin límite. 

r.a preferencia de la especie, se tomó de la su-
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ma total del Cuadro 3, que corresponde a 133, quedando de la 

siguiente forma porcentual: cotorra cucha 10.5; cotorra gua

yabera 17.3; perico atolero 20.3; perico catalinita 18.0; ca 

torra montafiesa 9.0 y la mariposa 10.5. 



Para el rengló~ de los permisos cinegéticos y -

de aprovechamiento de las aves canoras y de ornato incluimos

los siguientes puntos: 

a) Que son muchas las personas que aprovec~an

el recurso fauna si1.vest.re sin autor_ización 

o permiso. 

b) Que los costos de los permisos son accesi-

bles a todas las clas~s sociales. 

c) Que muchos usuarios desconocen el número y 

las épocas en que las especies se pueden 

aprovechar, por falta de difusión de los ca 

lendarios de aprovechamientos, que en oca--· 

sienes no son del todo correctos en sus fe

chas por que se desconoce la biología de -

las especies. 

Sólo el 67.0% de los 18 clubes cinegéticos re-

gistrados para el Estado de Nayarit obtuvo algún tipo de per

miso para el aprovechamiento de la fauna silvestre cinegética 

en la temporada 1985-1986; 203 socios obtuvieron permisos, de 

un total de 412 autorizaciones, que correspondió al 49.3%. 
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Por lo que considero que debe de existir aquí también difusión 

y orientación oportuna para que la fauna silvestre pueda te-

ner el mejor de los aprovechamientos, no obstante que los cos 

tos de los permisos fructuaban entre los $ l,000.00 y 

$ 3,000.00 pesos mexicanos. 

De todos los 12 clubes cinegéticos que obtuvié

rcn algún tipo de permiso, solo dos, el de Santa María del -

Oro y el Campesino de Ixtlán del Río, su membrecía·obtuvo el-

62.5% y 50.0% respectiv~mente, el resto de los clubes cinegé

ticos de esta Entidad no alcanzó el 50.0% en la obtención de 

permisos de sus miembros, por lo que indica que no existe res 

ponsabi~idad por parte de sus socios y solo ingresan a los -

clubes cinegéticos para proteger sus armas y no cumplen con 

los requisitos mínimos para la permanencia de los clubes en 

registro. Por éllo, no respetan épocas de caza y animales a 

aprovechar. Si el padrón de socios era de 984 hasta el año de 

1986 y sólo 203 obtuvieron algún ~ipo de permiso, significa -

que el 20.6% de éstos pudo realizar la práctica cinegética le 

galmente. 

Para la temporada 1984-1985 y la siguiente 1985-

1986 ·ae hace una comparación en porcentaje y resulta que, pa

ra la temporada 85/86 hubo incrementos en la obtención dG peE_ 
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misas, como fué el caso para los pequeños mamíferos que es --

del 175.4% y el 137.8% para las aves. Existiendo un incremen

to total porcentual en la obtención de permisos entre las dos 

temporadas del 76.5% del total de permisos. 

En la temporada 1986-1987 (al mes de marzo de -

este Último año ) se otorgaron 673 permisos en total, de 10 -

diferentes tipos, por lo que el incremento en la obtención de 

los usuarios en la temporada 1985-1986 y 1986-1987, fué del -

44.4%. Pero observamos, que en la temporada que terminó en -

marzo de 1987, se otorgaron 545 autorizaciones cinegéticas, -

pero fueron de 5 tipos diferentes a diferencia de 4 tipos de

la temporada 1985-1986, no obstante que el aumento en el cos

to de las autorizaciones fructuó ~e $ l,000.00 a $ 10,000.00-
.. 

pesos me:xicanos. El incremento entre temporada y temporada 

fué de 133 permisos, que no se justifica ya que el Estado es 

rico en fauna cinegética por lo que también considero que to

davía los "cazadores" no comprenden la importancia que repre

senta para los estudios científicos y técnicos de conocer el 

real aprovechamiento que la fauna cinegética tiene por Enti--

dades Federativas. 

En lo que se refiere a las comparaciones de los 

calendarios de. aprovechamientos de aves canoras y de ornato,-
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para la temporada 1982-1983, no se especificaron los aprovech~ 

mientes por Estado, y se aprovecharon un total de 39 especies 

de aves para tota la República Mexicana. En la temporada 1983-

1984, también no se especificaron por Entidad Federativa el -

número de organismos a aprovechar por lo que, en esa tempora

da se enlistaron 35 especies de aves. Para la temporada 1984-

1985, no se vuelven a especificar por Estado, y se aprovechan 

para toda la República Mexicana un total de 3.8 especies de -

aves canoras y de ornato. 

En la temporada 85/86 se aprovecharon 49 espe-

cies de aves en Nayarit de un total de 61 espec·ies para todo

e1 pa~s lo que correspondió un 80.3% del total. En la tempor~ 

da 86/87 en el territorio de esta entid.ad se aprovecharán 41 

especies de aves de un total de 61 especies para todo el país, 

por lo que corresponde el 67.2% del total-de especies. 

En la comparación que se hace de los dos últi-

mos calendarios para el aprovechamiento de las aves canoras y 

de ornato temporadas 1985-1986 y 1986-1987, en la primera fue 

ron de 49 especies y en la segunda son 41 especies por lo que 

existe un decremento de especies para su aprovechamiento del-

19.5% 
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Para los calendarios cinegéticos oficiales se -

hacen observaciones para cada una de las temporadas que se s~ 

ñalan, en la temporada 1983-1984, el total de especies ha - -

aprovechar en el territorio nacional fué de 92, que corres~o~ 

den a 51 especies de aves; 26 especies de pequeños mamíferos; 

10 especies limitadas y 5 especies especiales, y se consider~ 

ron 44 especies amenazadas o en peligro de extinción (Anónimo, 

1983-B). Como se puede observar para el Estado de Nayarit se

aprovecharon 25 especies, que corresponde al 27.2% del total

de especies que en esa temporada tuvieron un aprovechamiento. 

En la temporada de 1984-19.85, se ·aprovecharon -

también 92 especies, que corresponden a 50 especi.es de aves;-

26 especies de pequefios mamíferos; 11 especies limitadas y 5-

especies especiales y se consideraron 59 especies amenazadas

º en pel'igro de extinción (Anónimo, 1984) .• Para Nayarit, fue

ron 22 especies consideradas para su aprovechamiento. Lo que

correspondi6 a un 24% del total de especies que se aprovecha

ron en esa temporada·. 

Para la temporada 1985-1986, se aprovecharon un 

total de 96 especies sobre todo el territorio nacional, que -

correspondió a 51 especies de aves; 30 especies de pequefios 

mamíferos; 10 especies limitadas y 5 especies especiales, y -
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se consideraron 57 especies amenazadas o en peligro de extin

ción. En esa temporada para el Estado de Nayarit se aprovech~ 

ron 29 especies de fauna cineg~tica (Anónimo, 1985), lo que -

corresponde al 30.2% del total de especdes. 

Para la temporada actual 1986-1987 se aprovech~ 

rón en total 94 especies lo que corresponde a 33 especies de

aves acuáticas (patos, cercetas y gansos); 6 especies de pal2_ 

mas; 11 especies de otras aves (codornices, chachalaca yaga

chona); 28 especies de pequeños mamíferos; 13 especies limita 

das y 3 especies especiales y se consideran 29 especies veda

das o de prchibición permanente. (Anónimo, 1986). Para el Est~ 

do de Nayarit se aprovecharán 28 especies de 94 autorizadas o 

permitidas para todo el país, por lo que corresponde el 29.8% 

del total de e~pecies a aprovechar. 

No existe una explicación.lógica ya que los. úl

timos cuatro calendarios quedan de la siguiente manera: 25, 22, 

29 y 28 especies respectivamente, habiendo que agregar que ba 

/ jo la denominación de gansos, patos, conejo, ardilla y tlacua 

che' existen 2 o más géneros o especies por lo cu~l, los calen 

darías no son explícitos para cada uno de los Estados. 

Año con año se elaboran calendarios cinegéticos, 

que la sociedad humana impone por considerar lo más Ídoneo, -
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pero que desgraciadamente no toma en consideración las leyes

y reglamentos de la naturaleza. Además que, en muchas. ocasio

nes no.considera las necesidades de quienes aprovechan el re

curso fauna silvestre, ya que casi siempre son éll.os los que

nas pueden ayudar a conocer un poco más sobre su distribución, 

'épocas de anidación, reproducción, hábitos alimentarios, en--

fermedades, depredadores, etc., y que se imponen especies que 

no tienen ningún aprovechamiento o que no se presentan en al

guna región. Por éllo considero que, se cometen los ilícitos

que frecuentemente se observan hoy día. 

Se deben incrementar o hacer decrementos.en el-

número de permisos dependiendo de la especie a aprovechar así 

como para las épocas más adecuadas para tener de ellas las me 

jores alternativas de aprovechamiento. En los cal.endarios ci

negéticos ag~ego los siguientes ocho puntos. 

a) No se cumple en su 100% lo dispuesto en es

pecies permitidas, 

b) Existe una descordinación por parte de las

dependencias federales para considerar el -

número real de especies para aprovechar por 

temporada así c~mo su tasa de aprovechamieE. 

to. 
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c) Alguns especies enlistadas en el calendario 

cinegético no son aprovechadas óptimamente, 

mientras que otras son sobre explotadas por 

los que obtienen un aprovechamiento de este 

recurso. 

d) Los cazadores en una temporada, si una esp~ 

cie la encuentra en sus salidas aunque no -

esté permitida la aprovecha de alguna forma, 

siendo esta la acción más persistente. 

e) Debe de existir una mayor difusión ·por los

medios masivos de comunicación (radio, tele 

visión, prensa escrita, etc.) de las espe-

cies a aprovechar, de las prohibidas, las -

de veda permanente as:L como, de dar a .. cono

cer las sanciones de que serán merececÍ~res

a los que infrinjan la ley o reglamentos de 

caza. 

f) Algunos nombres de organismos no son clara

mente especificados en el calendario cineg! 

tico. ya que en diferentes regiones geográ

ficas del país se les conoce o llama de fer 
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ma diferente, aunque sea la misma especie y 

los cazadores reconocen por características 

que han aprendido a identificar, ya sea el

plumaje, pelo, color, vuelo, cantos, soni-

dos, huellas, etc., ya que no son expertos~ 

taxónomos y las conocen por una denominación 

que é11os consideran como correcta. 

g) Por lo general el cazador miente en dar a 

conocer las especies que aprovecha por el 

temor de que sea reprimido o sancionado por 

estar cometiendo un ilícito a parte de que

ignora las leyes y reglamentos o si lJ.ega a 

conocer simplemente no hace caso de éllo. 

h) En J.a actualidad existen muchos cazadores -

furtivos y organizados que ven én el recur 

so fauna si1vestx-e cinegética su modus y:i_-

vendi. 

De acuerdo a los resultados'obtenidos, solo se

captó y procesó la información de 14 municipios de un total

de 19, que componen el Estado de Nayarit que son: Acaponeta, 

Ahuacatlán, Compostela, Huajicori, Ixtlán del Río, Rosamorada, 
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Ruiz, San 9las, San Pedro Lagunillas, SantaiM'aría del Oro,

Santiago Ixcuintal, Tecuala, Tepic y Tuxpan. 

La fauna quedó enlistada en los cuadros 8 y 9-

que contienen los mamíferos y aves de interés cinegético 

r~spectivamente. La mastofauna de interés cinegético de 

acuerdo a la información obtenida consta de l8 especies y -

la avifauna de interés cinegético también, constó de 32 es

pecies. 

En la comparación hecha entre la mastof auna de 

todo el país y el Estado de Nayarit (Cuadro lO), muestra 

que esta entidad no obstante de ser de magnitud intermedia

es rica en fauna silvestre, pero que aún faltan estudios 

biológicos y ecológicos para conocer la realidad en que se 

encuen~ra este recurso natural y por ende utilizarlos con -

base.s sólidas científicas. 

Los resultados que se presentan en los cuadros 

ll y l2, muestran el número de especies cinegéticas de los 

14 municipios que constó el presente trabajo, el cual mues

tra para las aves, que los municipios de Tuxpan y Santiago 

Ixcuintla, cuenta con 29 y 26 especies respectivamente y 

que les corresponden en el mismo orden el 90.6% y 81.2%. 



75 

Los municipios de Compostela y Rosamorada cuentan ambos con 

22 especies correspondiéndoles el 68.7% del total de las es 

pecies. El municipio de San Blas con 20 especies y un por-

centaje de 62 .5. Los municipios de Santa María del Oro, Te

cuala y Tepic pr-esentaron 19 especies y un porcentaje de --

59. 4 • Por lo que se agregan los puntos siguientes: 

a) No necesariamente tienen que existir terr,!_ 

torios o municipios grandes en dimensiones 

para ser ricos en fauna silvestre cinegét,!. 

ca. 

b) La naturaleza no elije las localidades que 

el hombre antepone superficie, límites y -

nombre. 

c) Existen distribuciones de·fauna silvestre

que por cuestiones naturales o artif icia-

les en la actualidad se encuentran. 

d)° Más del 50% de los municipios del Estado -

de Nayarit son ricos en aves de interés ci 

negético. 



76 

Tomando como base los valores mayores de 50% -

para las aves, agregamos que: 

a) Son diez los municipios en el Estado de Na

yarit que cuentan con un porcentaje mayor-

de 50%. 

b) Son municipios ricos en fauna cinegética. 

c) Por su situación geográfica presentan rica 

variedad faunística. 

d) La región cinegética 2 (Centro) es la más

rica en aves de interés cinegético, porque 

presenta el promedio más alto (21.7) de e~ 

.PECies que se registraron para este traba

jo. 

Para los mamíferos, el municipio de -

Tepic cuenta· con 18 especies correspondiéndole el 100% del

total de las especies enlistadas. Los 1nunicipios de Acapon~ 

ta y Ahúacatlán, presentaron 17 especies, que les correspo~ 

dió el 94.4% y los municipios de Compostela, Huajicori, San 

Blas, Santa María del Oro y Tuxpan presentaron 16 especies-
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con un ¡:orcentaje del 88.9. Por lo que se agrega lo siguie!!_ 

te: 

a) No necesariamente tienen que existir áreas 

considerables en superficie para ser ricas 

en mastofauna cinegética. 

b) La naturaleza no distingue fronteras arti

ficiales propuestas por el hombre, por lo

que la fauna ¡resenta o tiene una distribu 

ción natural. 

c) Más del 60% de los municipios del Estado -

de Nayarit son ricos en mastofauna cinegé

tica. 

También para el ·caso de· la mastofauna. cinegética-: 

se tomó como base los valores mayores de 50%. 

a) 13 de los 14 municipios estudiados tienen

valores mayores del 50%. 

b) Son municipios ricos en fauna cinegética. 
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c) Son preferidos por los cazadores para el -

aprovechamiento de estas especies. 

d) La Región cinegética 2 (Centro) es segura

mente más frecuentada para realizar el apr!:: 

vechamiento de los mam1feros en el Estado -

de Nayarit, dado que presenta el promedio -

más al to C.16. 3) de especies registrada·s en

este trabajo, 
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Importante señalar, que algunas especies son ·

más preferidas por los cazadores mientras que otras.no son

aprovechadas de igual forma, aunque la posibilidad de apro

vechamiento puede ser la misma. 

En el Estado de Nayarit, sobre su territorio -

definitivamente es posible llevar a cabo alternativas de -

aprovechamiento de su fauna silvestre nativa como son ios -

parques nacionales, reservas ecológicas, reservas de la -

biósfera, reservas zoológicas, reservas de caza, ranchos y

ejidos cineg~ticos, cotos de caza, criaderos de fauna, cen

tros de reproducción .y parques zoológicos. 

Cada año, el territorio del Estado de Nayarit

es frecuentado por una buena cantidad de supuestos organiz~ 

dos cazadores, que se dedican a exterminar grandes cantida

des de organismos, que en definitiva no les dan el aprove-

chamiento adecuado. _Todo ésto, porque existen instituciones 

que todavía no cumplen con los objetivos con las que fueron 

creadas y lod usuarios seguirán incurriendo en e~ ilícito -

mientras no se les frene y controle tales acciones destruc

tivas. 

La problemática ecológica del Estado de Naya-

rit no debe entenderse como una situación aislada de las --
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condiciones socioeconómicas, culturales, políticas y deme-

gráficas actuales del país, necesita una planificación de -

fondo cuyas metas sean alcanzar el orden ecológico mediante 

obras, servicios y acciones. 

Son muchas las razones, que pueden justificar

que cualquier actividad tendiente a llevar a cabo el aprov~ 

chamiento de un recurso natural importante en su concepción 

como parte de un todo, que.sea realizado con la mayor acer

tación y con una planeación que garantice su permanencia y

equilibrio dentro de este todo. No solo el recurso natural

fauna silvestre está señalado a desaparecer, sino s·e toman

las medidas de protección y sobre todo de su manejo como se 

demuestra con algunas especies (venado cola blanca, guajol~ 

te silvestre, pécari de collar, cocodrilo, tortugar marinas, 

etc.), estos son ejemplos representativos del futuro q.ue 

les esp er-a a la mayor IE-rt e de las especies animales que ha 

bitan en el Estado de Nayarit. 
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l) La paloma huilota, el pato pichichín, la -

codorniz, la paloma morada y el ganso fue-

ron las especies de aves cinegéticas más -

aprovechadas en el Estado de Nayarit en 1a

ternporada 1985-1986. 

2) El conejo, el armadillo y el pécari de 

collar fueron las especies de pequeños mamí 

feros más aprovechados en el Estado de Nay§:_ 

rit en la temporada 1985-1986. 

3) La Regi6n Cinegética Centro, constituída -

por los Municipios de Santiago, San Blas, -

Xalisco y Tepic fué la más preferida entre-

1as cuatro regiones del Estado para el apr2_ 

vechamiento de las especies de aves y mamí

feros cinegéticos en la temporada 1985-1986. 

4) La incidencia de la caza que ocurre en una

Región Cinegética no está relacionada con -

la estensión de la misma sino que con la ri 

queza de especies en el Estado de Nayarit. 
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5) La mayoría de los cazadores desconocen los

calendarios cinegéticos, sólo un 20.6% de -

éllos pudo realizar la caza dentro de la -

Ley. 

6) El perico atolero, el perico catalinita, la 

cotorra guayabera, la cotorra cucha y la ma 

riposa fueron las aves canoras y de ornato

más aprovechadas en el Estado de Nayarit, -

durante la temporada 1985-1986. 

7) No todas las especies cinegéticas ni las 

aves canoras y de ornato autorizadas por 

las Leyes y Reglamentos Oficiales son apro

vechadas Óptimamente. 

8) Es necesario realizar estudios ecológicos -

anuales para conocer el estado que guardan

las especies de fauna silvestre cinegética

en el Estado de Nayari t y así normar mejor

su aprovechamiento. 

9) El número de permisos obtenidos desde la -

temporada 1984-1985 a la de 1986-1987 aumen 

tó en un 61.0%. 
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10) La fauna cinegética del Estado de Nayarit -

está compuesta de 18 especies de mamíferos

y de 32 especies de aves. 

11) El Municipio de Tuxpan de la Región Norte -

resultó ser el más rico en avifauna con 29-

especies, y que le corresponde el 90.6% del 

Total de especies consideradas. 

12) El Municipio de Tepic de la Región Centro -

resultó ser el más rico en mastofauna cine

gética con un total de 18 especies y que le 

correspondió el 100% de las espec.ies consi

deradas. 

13)' No obstante que el Estado. de Nayarit es ri

co en especies de mamíferos con el 21.3% en 

en comparación con toda la República Mexic~ 

na, no ha sido aprovechada en el contexto -

general, ya sea biológica, económica, turís 

tica, recreativa y cient1fica, por lo que 

será necesario promover su importancia. 

14) Conociendo que el Estado de Nayarit cuenta-



con e1 40.0% de especies de aves en relación 

con todo México, de igual manera no se han -

aprovechado en los contextos biológicos, re

creativos, económicos y científicos, por la

que es necesario hacer promoción a su impo-

tancia. 

lS) Se sugiere realizar un estudio sobre c·ada 

una de las especies que constituyen lá fauna 

cinegética del Estado de Nayarit con el pro

pósito de planificar y programar mejor su ma 

nejo y aprovechamiento, a través de la Secre 

taría de Desarro11o Urbano y Ecología. 
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DEFINICION DE CONCEPTOS DE ALTERNATIVAS DE APROVECHAMIENTO 

Parque Nacional. Son áreas con superficies may~ 

res de 1,000 Has., en d6nde existen uno o varios ecosistemas 

que no han sido esencialmente alterados por el hombre, y en 

los que las especies de plantas y animales, formaciones geo

lógicas y sitios arqueológicos e históricos son de especial

interés científico, educativo y de recración o bien incluye

un paisaje de gran belle~a, (Anónimo, 1933-e). 

Monumento Natural. Son área con una superficie

relativamente pequeña, menor de 1,000 Has., que contienen al 

guna característica natural de importancia nacional, como es 

pecies relevantes de plantas, animales, cascadas, grutas y -

otras formaciones geológicas de especial interés cultural, 

científico y recreativo, (Anónimo, 1983-e). 

Reserva Ecológica. Son áreas de superficie vari~ 

ble, que contienen uno o más ecosistemas inalterados o par-

cialmente alterados por la acción del hombre, constituye ej~ 

plos representativos de ecosistemas importantes del país, -

donde las especies animales y vegetales requieren de protec

ción especial para perpetuar su existencia, (Anónimo, 1983-e) 
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Reserva de la Biósfera. Areas con una extensión 

de decenas de miles de Has., que contienen muestras represe~ 

tativas tanto de biomas naturales corno de ecosistemas modifi 

cados o degradados. Constituyen etapas importantes del pro--

greso, evolución o ill'teracción del hombre con su medio arn---

bicntc, donde se incorpora la problemática socioeconórnica de 

los recursos naturales, (Anónimo, 1983-e). 

Reservas Zoológicas. Son área de conservación 

destinadas a salvaguardar ciertas especies animales donde su 

existencia está amenazada de desaparición o modificación, o 

bien, zonas de reimplantación destinadas a introducir, den-

tro de algunas regiones a especies nnimales que an~año ahi 

vivían. Estas reservas están sujetas a cuidado contra toda 

destrucción de animales, contra cual~uier introducción de -

elementos extraños y toda perturbación perjudicial de acuer-

do con los fines perseguidos, (He1o, 1974). 

Reservas de Casa. Son las res~rvas especiales -

destinadas a sl.vaguardar y favorecer la reproducc.ión del. co!!_ 

junto o de una parte de las especies que integran un grupo -

de caza amenazadas de empoblecimiento o extinción en·una re 

gión determinada. En estas reservas se prohibe destruir o 

capturar animales de caza, así como alterar sus condiciones-
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naturales de vida; excepto cuando la autoridad competente -

decide otras medidas, (Melo, 1974). 

Rancho Cinegético. Es una empresa organizada 

atendidad por quienes, interesados en obtener los mayores y

mejores productos de la tierra, incluyen a las especies fau

nísticas en el objeto de sus esfuerzos y preocupaciones. Es

además, la solución para el aprovechamiento de áreas que ne

cesitan modificar su producción. Se entiende por rancho cin~ 

gético cualquier predio rústico (de propiedad federal, parti 

cular o regimen ejidal o comunal) destinado a la producción

agrícola, ganadera o forestal y que, simultáneament~, se de

dique a la reproducción y aprovechamiento económico de la -

fauna silvestre en sus especies regionales o adaptadas más 

imp~rtantes. Se trata de una empresa para producir fauna y 

obtener retribución económica directa o indirecta mediante -

su distribución al público interesado, CHernández, 1970}. 

Criadero. Area destinada a la reproducción de ~ 

animales con propósitos de repoblación o propagación de esp~ 

cíes en áreasoregiones específicas, o con fines de comercio 

nacional o internacional de fauna silvestre, (Melo, 1974). -

Dentro de estas áreas se puede desarrollar investigación so

bre reproducción, comportamientos, hábitos, etc. 
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Coto de Caza. Es un área acotada en la cual me

diante el pago del derecho correspondiente se puede practi-

car el deporte cinegético, en él se puede elegir a criterio

los ejemplares que por sus características pueden ser consi

derados como excelentes trofeos de cacería. La práctica cin~ 

gética se puede realizar cuantes veces sea necesaria y depe~ 

diendo de la disponibilidad de los ejemplares. El predio pu~ 

de ser rústico, como se dijo anteriormente destinado exclus~ 

vamente al aprovechamiento cinegético de la fauna (Melo, - -

1974). 

Parque Zoológico. Es aquella extensión de terr~ 

no que contando con las instalaciones adecuadas, mantiene v_:!._ 

va y en buenas condiciones de salud a una colección de anima 

les silvestres. El concepto actual no se limita solo a la ma 

nutención de estos animales silvestres en cautiverio, sino -

que también abarca aspectos de conservación de las especies

en peligro de extinción, reproducción de los animales cauti

vos, investigación del comportamiento y enfermedades de es-

tos animales, y finalmente la propagación de la fauna silve~ 

tre a aquellos lugares que alguna vez fueron la cuna origi-

nal de éstos (Anónimo, 1984-b). 

Ejido Cinegético. Tiene las mismas funciones del 

rancho cineglático"pero solo que es de propiedad del ejido. 
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Albergue Cinegético. Como su nombre lo indica -

alberga varias especies animales con interés cinegético, con

fines de explotación y conservación del recurso, como por -

ejemplo: venados, patos, gansos, pecaris y palomas. Todo és

to abalado con previo estudio de personal t~cnico para ~ons~ 

derar como por ejemplo la capacidad de carga del hábitat, -

etc., (Melo, 1974). 
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Nombres comunes y científicos de los mamíferos

de inter¡s cineg5tico para Nayarit incluídos en este ~rabajo. 

Mamíferos Continentales 

Orden 113.rsupialia 

Familia Didelphidae 

l. Didelphis vicginiana californica, Gardner 

2. Mar11l0sa canescens canescens (J.A. Allen) 

3 . Marmosa canescens sinaloae J .A. Allen 

Orden Edentata 

Familia D3.sypodidae 

4 • Dasypus novemcinctus mexicarrus, Goldrran 

Orden Lagarorpha 

Familia Leporidae 

Subfamilia Leporina.e 

S. Lepus alleni palitants Bangs 

6. Sylvilagus cunicularius insolitus (J .A. Allein) 

7. S. floridanus macrocropus Diersing y Wilson 

8. S. f'loridanus restrictus Nelson 

Tlacuache 

Tlacuache 

Tlacuache 

Anra.dillo 

Lielre 

Conejo común Mex. 

C. común del Ee~~ 

C. cq¡¡ún del Este 



Orden Roder.tia 

Sub::lrden Sciurorrorpha 

Familia Sciuridae 

SUbfamilia Sciurinae 
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9. Sciurus colliaei colliaei Ricr.ardson 

10. s. ~liopus tepicanus J.S. . l2.len 

11. s. nayari ".:ensis nayaritensis J.A. Al len 

12. s. siraloensis Nelson 

13. Sperm:>phil.us annulatus annulatus Auduton y 
14. S. armulatus gol.C:!ani Merriam 

1.5. S. variep.tus ~pe..""i:ris (J .A. All.en) 

1.6. S. variegatus variegatus CErxJ.eben) 

Orden carn1vora 

Familia canidae 

17. Ca.nis la.trans vigiJ.is Merriam 

83.chnan 

Ardilla Arborea 

Ardilla Gr>is Mex • 

Ardilla Arborea 

Ardilla Sinaloense 

Ardilla 

Ardilla 

Ardilla. 

Ardilla. 

Coyote 

l.B. Urocyon cinet:'eoargenteus nigrirostris CLichtenstein) Zorra Gris 

Familia Procyonidae 

19. ~asua nasua rrolaris Merriam 

20. Procyon lotor hernándezii Waglet:' 

21. f'n)cyon l.otor mexicanus B3.ird 

Tejón o Coati 

Mapache 

Mapache 



Familia Felidae 

22. Felis concolor aztecus Merrian 

23. Felis ¡;:erdalis Nelsoni Goldman 

2~. Fe lis wiedii glaucula Thcmas 
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25. Felis rufos escuinapae J. A. Allen 

26. Felis yagouarondi tolteca 'TI1cmas 

27. Panthera enea hernándezii (Gray) 

Orden Artioclactila 

Familia Tayassuidae 

28. Tu.yassu tajacu sonoriensis Clwarns) 

Familia Cervida.e 

29. Odocoileus virginianus ccuesi CCoues y Yarrow) 

1".amíf eros Insulares 

Orden M3rsupia1ia 

Familia Dide1phidae 

1. Manrosa canescens insularis Merriam 

Puma 

Ocelote o Tigrillo 

Margay o Tigri11o 

G3.to J-'JOntes 

Onza e Gatillo 

Jaguar o Tigre 

Jabalí de Collar 

Ver.a.do cola blanca 

Tlacuache 
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=ar:ü.lia LeporiCae 

Si.Pfe.milia Leporina.e 

2. Sylvilagus gcaysoni redistes Diersing y Wilson 

3. Sylvilagus graysoni gr-aysoni (J.A. Allen) 

QrCen Carnívora 

?a-:d .. lia P?.~syonidae 

4. ?rocyon insularis insularis Merriam 

5. ?rQcycn insular is vecinus Nelson y Goldrran 

Conejo común 

Conejo común 

M3.pache 

M3.pache 

Fuentes: ~.c.ll & Kelson, 1959; Fal!ÚI'ez, et. al. 1983; 

I.eopolod, 1977. 
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Nombres comunes y cient1ficos de las aves de in 

terés cinegético· que se encuentran en el Estado de Nayarit y -

q~e se presentan en este trabajo. 

Familia Tinamidae 

1. Crypturellus cinnam:rneus 

Familia Abatidae 

2. Chen caeruJ.escens caerulescens 

3. Anser a1bifrons 

4-. E!t'anta canadensis 

5. Dendrocygma aut\mmalis 

6. Cairina. m:lsclata 

7. Anas diazi 

.B. Anas acuta 

9. Anas strepera 

10. Anas cl.ypeata 

u. A~ americana. 

l.2. Bucephal.a albeola . 

l.3. .Anas cyanoptera. 

14. anas discors 

l.5. Arlas crecca carol.inensis 

l.6. .Anas americana 

Perdiz Canela 

Ansar blanco 

Ganso frente blanca 

Ganso grit6~ 

Pato pichichín 

Pato perulero 

Pato triguero 

Pato golondrino 

Pato pinto 

Pato cuaresmeflo 

Pato cabeza roja 

Pato chillón 

Cerceta café 

C=ceta al:ia.Zul. 

Cei:-ceta aliverde 

Pato.chalcuan 



Familia Cra.cidae 

l. 7. Penelope purpurascens 

1-8. Ortal.is poliocephala 

Familia Phas:ianidae 

19. Dendrartyx leocophcys 

20. Leophcrtyx douglassi 

21.. Coli.lT'"-> 'rirginianus 

22. Cyrtonyx m:mtezumae 

23. Cyrtonyx ocellatus 

Familia Meleagrididae 

2q. Me1eagris gallopavo 

. Familia Gru:idaé . 

25. Grus a:net'icana 

Familia Co1umbidif.e 

2s. ·eol.unba :navll-ostris 

27 • Co1umba fasciata 

28. 1.ena:ida. macroura 

1-00 

Choncño o Cojol.i~e 

Chachalaca 

Gallira. de :monte 

"Codorn:iz gris 

Codorniz cc:múr; 

O:xlorniz pinta 

Codorniz nascarita 

Guajo1ote silvestre 

Pal.ana. m=ada 

Palana de collar 

Pa1ana. huil.ota 
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29. Zenaida asiática Pa1crra alas blancas 

30. Geotrygon montana 

31. Leptotila Ver'I'eauxi Paloma suelera o Alcaruz 

32. Columbina pa.sserina 'lbrito 

33. Scarda:fella inca Cocochita 

Familia Tinamidae 

34 • Crypturellus cinnanomeus Perdiz Canela 

Puentes: t.eoiol.d, 1977; Esca'.l.ante, 1984 • 

Birkenirtein, 1981. 
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